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I. RESUMEN EJECUTIVO

Nombre del programa

“Ferias de Servicio en el Exterior” Q2759

Introducción al resumen ejecutivo

La presente evaluación, se realizó en el marco de la convocatoria de la 
Secretaría de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato. 

La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la dependencia que coordina 
las acciones de 21 dependencias y 106 programas, entre se encuentran los 48 
programas a evaluar. En correspondencia con la importancia de documentar la 
evolución de las problemáticas y el impacto de la intervención de los programas 
sociales, se desprende la importancia de la evaluación para lo cual se planteó 
como objetivo general: Evaluar el diagnóstico y diseño de Programas Sociales 
Estatales, con la finalidad de revisar su estructura general y proveer información 
que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

El alcance del proyecto se centró en la valoración detallada, de los elementos 
técnicos de construcción y funcionamiento de los programas sociales, para el 
presente documento se aborda el programa “Ferias de Servicio en el Exterior, 
Q2759”. 

De tal manera que se extrajo información clave para identificar áreas de 
oportunidad y mejora del programa, la evaluación se realiza de conformidad con 
los términos de referencia publicados por la SEDESHU alineados a la 
metodología de CONEVAL, que fueron publicados en la convocatoria.

Dependencia y/o entidad coordinadora

Secretaría del Migrante

Problema o necesidad que pretende atender

Migrantes de origen, tránsito, destino, retorno y sus familias, con necesidades 
de atención y asistencia.
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Metas y objetivos estatales y nacionales a los que se vincula

Programa de Nacional de Desarrollo 2013 - 2018 
México con Responsabilidad Global 

Objetivo 5.4. Velar por los intereses de los mexicanos en el extranjero y 
proteger los derechos de los extranjeros en el territorio nacional. 

Estrategia 5.4.1. Ofrecer asistencia y protección consular a todos aquellos 
mexicanos que lo requieran. 

Desarrollar proyectos a nivel comunitario en áreas como educación, salud, 
cultural y negocios. 

Fortalecer la relación estrecha con las comunidades de origen mexicano, y 
promover una mejor vinculación de los migrantes con sus comunidades de 
origen y sus familias. 

Estrategia 5.4.2. Crear mecanismos para la reinserción de las personas 
migrantes de retorno y fortalecer los programas de repatriación. 

Fortalecer los programas de repatriación a fin de salvaguardar la integridad 
física y emocional de las personas mexicanas repatriadas, así como para 
protegerlas de violaciones a sus derechos humanos. 

Crear y fortalecer programas de certificación de habilidades y reinserción 
laboral, social y cultural, para las personas migrantes de retorno a sus 
comunidades de origen. 

Estrategia 5.4.4. Diseñar mecanismos de coordinación insterisntitucioanl y 
mulitsectorial para el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de la 
política pública en materia migratoria. 

Elaborar un programa en materia de migración de carácter transversal e 
intersectorial, como el instrumento programático para el diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación de la política y la gestión migratoria.

Objetivos del programa

Objetivo general del programa. 
Allegar a las personas migrantes tramites y/o servicios, con el apoyo trasversal 
de otras dependencias y/o entidades, nacionales y/o extranjeros, así como 
coadyuvar, apoyar y reforzar el trabajo de las personas migrantes 
guanajuatenses que se agrupan en Organizaciones de personas migrantes, 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de las personas migrantes 
en el interior y/o exterior del Estado. 
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Objetivos específicos del programa. 
• Ofrecer trámites y/o servicios estatales a la comunidad migrante, en apoyo 

transversal de dependencias y/o entidades nacionales y/o extranjeras. 
• Apoyar en la acreditación o reforzamiento de las Organizaciones de personas 

migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  
• Apoyar en el desarrollo de las comunidades de nuestro Estado en apoyo 

transversal con las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior del Estado.  

Identificación y cuantificación de población potencial, objetivo y atendida

Población potencial. 
Son las personas migrantes guanajuatenses que radiquen en el interior y/o 
exterior que deseen acceder a los beneficios de dicho programa de forma 
personal y/o a través de las Organizaciones de personas migrantes.  
Por lo cual, la población a la que va dirigido el programa son todas las personas 
migrantes oriundas de nuestro Estado que son en numero 1.5 millones, a fin de 
que se vean favorecidas con las acciones propias o ejecutadas por las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

Población objetivo.  
Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. 
Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de personas migrantes 
registradas. 

Población beneficiada estimada. 
La población beneficiada directamente por el programa puede ser atendida de 
manera personal y/o a través de las acciones que realizan las Organizaciones 
de personas migrantes establecidas en el interior y/o exterior del Estado y se 
estiman para ello aproximadamente en 10,000 personas.  
Este programa se podrá aplicar preferentemente en zonas de atención 
prioritaria.  
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Cobertura y mecanismos de focalización

Población objetivo. 
Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de personas migrantes 
registradas. 
Criterios de selección. 
Las Organizaciones de personas migrantes interesadas en participas en el 
programa, deberán cubrir los siguientes requisitos: 
I. Copia de identificación con fotografía de la persona que firma la solicitud de 

apoyo, emitida por autoridad mexicana o extranjera.  
II. Formato único de “Cédula de Solicitud de Apoyo por parte de las 

Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado 
2019”, proporcionado y autorizado por la Secretaría, firmado por el presidente 
de las Organizaciones migrantes o por algún miembro de la mesa directiva, 
cédula que podrán obtener de la página web: 
http://www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y sobre los que se solicita 
reembolso, con antigüedad del ejercicio fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde conste el 
nombramiento de las personas integrantes de la mesa directiva. 

Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica de acuerdo a lo 
requerido por el banco donde se realice la operación.    
Cobertura. 
Gestionar actividades para que las personas Guanajuatenses en el interior y/o  
exterior del Estado puedan obtener servicios y realizar trámites, mediante la 
gestión de la Secretaría. (Secretaría del Migrante y enlace Internacional). 

El apoyo a las organizaciones de personas migrantes para realizar actividades 
y/o proyectos en beneficio de las personas migrantes en el interior y/o exterior 
del Estado (ROP 2019 p.236). 
Mecanismos de focalización. 
A través de las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior 
de Estado. 
Meta anual: 
A. Otorgar de 20 apoyos económicos a Organizaciones de personas migrantes 

en el interior y/o exterior del Estado. 
B. Realzar 8 ferias de servicio en el interior y/o exterior del estado. 
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Presupuesto aprobado 

De acuerdo a la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato 2019, se destinó a este programa un monto de $2, 000,000.00 (Dos 
millones de pesos 00 M.N). 

Principales metas de fin, propósito y componentes

Fin. 
El impacto esperado del Programa será el facilitar el acercamiento de trámites y 
servicios a las personas migrantes en el interior y exterior del Estado, así como 
el apoyar a las Organizaciones de personas migrantes en el interior y exterior 
del Estado.  

Componentes. 
I. La atención a las personas migrantes. 
II. La atención a las Organizaciones de personas migrantes.   

Actividades. 
I. Gestionar actividades para las personas guanajuatenses en el interior y/o 

exterior del Estado, puedan obtener servicios o realizar trámites, mediante la 
gestión de la Secretaría. 

II. El apoyo a las Organizaciones de personas migrantes para realizar 
actividades y/o proyectos en beneficio de las personas migrantes en el 
interior y/o exterior del Estado. 
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Valoración del diseño del programa

Conclusiones de la evaluación

Acorde al análisis realizado de la información se concluye que él programa 
“Ferias de Servicio en el Exterior 2019” identifica el problema a atender por 
medio de su documento árbol de problema y árbol de objetivo sin embargo, 
cuenta con áreas de oportunidad para definir el diagnóstico, justificación teórica 
y/o empírica con las características establecidas por la evaluación que aporten 
mayor sustento a la creación del diseño del programa así como, plazos para 
revisión y actualización del problema. 
   
El programa está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, a 
pesar de ello aparece con una puntuación de cero, ya que en este apartado de 
la vinculación se requiere el Propósito del programa descrito en el diseño y este 
no fue incluido en la descripción solo aparece el Fin, Componentes y 
Actividades. Para poder realizar la evaluación correspondiente se requiere del 
Propósito.   

El programa establece le definición de la población potencial y objetivo. Detalla 
procedimientos sobre los mecanismos  para selección de beneficiarios (en este 
caso las Organizaciones de Personas Migrantes), procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo, información sistematizada y 
una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo. 

Sin embargo, no establece metodología para la cuantificación de la población 
potencial y objetivo.  

Al igual que la estructura de la Matriz de Indicadores y Ficha Técnica de los 
Indicadores. Por lo tanto se recomiendo establecer la Matriz de Indicadores de 
Resultado y  Ficha Técnica de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y 
Actividad. Que permitan monitorear el avance del programa.  

Este identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los apoyos 
que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las actividades del 
Programa. Así como mecanismos claros de transparencia y rendición de 
cuentas; los Resultados Principales del Programa y Reglas de Operación se 
encuentran accesibles al público mediante la página del portal social con las 
características que indica la metodología, pero no en su página oficial. 
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Recomendaciones generales

1. Establecer en su documento árbol de problemas plazo para revisión y 
actualización del problema. 
2. Establecer en un solo documento o escrito el diagnóstico del problema con 
las siguientes características:  
• Causas, efectos y características del problema.  
• Cuantificación y características de la población que presenta el problema.  
• Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  
• El plazo para revisión y actualización del problema. 
3. Establecer un documento o escrito sobre la justificación teórica y/o empírica 
que sustente la intervención que el programa lleva acabo con la población 
objetivo. 
• La justificación teórica y/o empírica debe ser consistente con el diagnóstico 

del problema. 
• E incluir evidencia(s) nacional o internacional de los efectos positivos 

atribuibles a los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 
• Si existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es 

más eficaz para atender la problemática que otras alternativas, también se 
debe incluir.  

4. Incluir en Reglas de Operación así, como en la Matriz de indicadores el 
propósito del programa. 
5. Establecer en un documento o escrito la Metodología para la cuantificación de 
la población potencial y objetivo con las siguientes características: 
• Unidad de medida de la población potencial y objetivo. 
• Cuantificación de la población potencial y objetivo. 
• Metodología para la cuantificación y fuentes de información de ambas 

poblaciones. 

• Definir plazo para revisión y actualización de las dos poblaciones. 
6. Establecer mecanismos documentados para la depuración y actualización del 
padrón de organizaciones. 
7.Se requiere redactar el propósito y los supuestos del programa para 
establecer las características faltantes.
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II. Introducción. 

La presente evaluación, se realizó en el marco de la convocatoria de la Secretaría 
de Desarrollo Social y Humano del Estado de Guanajuato. 

La Secretaría de Desarrollo Social y Humano es la dependencia que coordina las 
acciones de 21 dependencias y 106 programas, entre se encuentran los 48 
programas a evaluar. En correspondencia con la importancia de documentar la 
evolución de las problemáticas y el impacto de la intervención de los programas 
sociales, se desprende la importancia de la evaluación para lo cual se planteó 
como objetivo general: Evaluar el diagnóstico y diseño de 48 Programas Sociales 
Estatales, con la finalidad de revisar su estructura general y proveer información 
que retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

El alcance del proyecto se centró en la valoración detallada, de los elementos 
técnicos de construcción y funcionamiento de los programas sociales, para el 
presente documento se aborda el programa “Ferias de Servicio en el Exterior, 
Q2759”. 

De tal manera que se extrajo información clave para identificar áreas de 
oportunidad y mejora del programa, en función de los elementos de valoración 
establecidos en la metodología desarrollada en la convocatoria, de manera 
particular en los términos de referencia y CONEVAL. 

Aportando con ello elementos para la mejora continua en el logro de los objetivos 
de los programas y su alcance en beneficio de la población y de las políticas 
públicas estatales. 
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III. Objetivos de la evaluación. 

Objetivo general. 

Evaluar el diagnóstico y diseño del programa Q2759 Ferias de servicios en el 
exterior, con la finalidad de revisar su estructura general y proveer información que 
retroalimente su diseño, gestión y resultados. 

Objetivos específicos. 

1. Analizar la problemática general que dio origen a la creación y diseño del 
programa; 

2. Identificar y analizar indicadores de pobreza y desarrollo a los que puede 
contribuir la resolución de la problemática identificada; 

3. Visualizar los árboles de problemas y objetivos generales; 

4. Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 

5. Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional; 

6. Identificar sus poblaciones y mecanismos de atención; 

7. Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la entrega 
de apoyos; 

8. Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 

9. Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas, e; 

10.Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas. 

Alcance del proyecto de evaluación. 

El alcance del proyecto se centra en la valoración detallada, de los elementos 
técnicos de construcción y funcionamiento de los programas sociales, 
seleccionados por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano para ser 
evaluados. 

De tal manera que se obtuvo información clave para identificar áreas de 
oportunidad y mejora de los programas en función de los elementos de valoración 
establecidos en la metodología desarrollada en la convocatoria, de manera 
particular en los términos de referencia. 
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Aportando con ello elementos para la mejora continua en el logro de los objetivos 
de los programas y su alcance en beneficio de la población y de las políticas 
públicas estatales. 
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IV. Apartados de la Evaluación y Metodología. 

La metodología aplicada se basó en los términos de referencia establecidos, es 
importante visualizarla de manera integral a partir del siguiente modelo de 
intervención para la evaluación. 

Descripción metodológica. 
Valoración del diseño del programa: Justificación de la creación y diseño del 
programa.  

• Identificación de problemática a atender. 
• Identificación de causas y efectos en árbol de problemas. 
• Identificación delimitación geográfica en árbol de problemas.  
• Identificación de plazos de revisión y actualización de la necesidad a 

atender. 

Metas y Objetivos Estatales y Nacionales a los que se vincula.  

Los programas Estatales deben tener una estructura firme, por ello se apegan a 
lineamientos de Gobierno del Estado en donde plasman metas y objetivos, 
además para fortalecerse es importante que se vincule a Planes Nacionales, en 
donde compaginen las estrategias que benefician a la población Guanajuatense. 
Se analizó si se cumple de esta manera para el logro de sus metas y objetivos. 

Identificación y cuantificación de población potencial, objetivo y atendida.  
Se evaluó: 

1. La descripción de población objetivo y población potencial de cada programa. 

2. La cuantificación de población objetivo y población potencial de cada 
programa. 

3. El análisis de la población atendida.  

4. La metodología del cálculo de la población potencial y objetivo. 

Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención:  

▪ Seguimiento al padrón de beneficiarios y mecanismo de atención.  

�14



▪ Valoración sobre los procedimientos para recolectar información 
socioeconómica de los beneficiarios. 

Principales metas de Fin, Propósito y Componentes MIR: 
• Se identificó las metas para los niveles de Fin y propósito.  
• Se analizaron los Indicadores establecidos.  
• Se analizaron los bienes producidos para los programas.  
• Se analizó la meta establecida para los niveles componentes y actividades. 

Presupuesto y rendición de cuentas: 
• Se analizó la identificación y cuantificación de los gastos en los que incurre 

el programa para generar los bienes y los servicios.  
• Se valoró los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 
• Se evaluaron los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones.  

Para la implementación de la metodología de evaluación se consideraron los 
siguientes elementos: 

▪ Revisión de gabinete de la documentación y elementos proporcionados por los 
responsables de los programas. 

▪ Revisión y valoración de la información oficial disponible relativa a estudios de 
carácter cuantitativo y cualitativo que hagan referencia a los objetivos y 
alcances de los programas. 

▪ Implementación de las metodologías de evaluación existentes, como es el caso 
de la de CONEVAL. 

▪ Aplicación de la metodología para la construcción de la “Metodología de Marco 
Lógico o Matriz de Indicadores”. 

▪ Aplicación de metodologías de evaluación y medición de indicadores. 

�15



V. EVALUACIÓN  

1. Apartado Uno. Características del programa.   

1.1. Identificación del programa.  

 A. Identificación del programa. 

Ferias de servicio en el exterior, Q 2759. 

 B. Problema o necesidad que pretende atender. 

Migrantes de origen, tránsito, destino, retorno y sus familias, con necesidades de 
atención y asistencia. 

Arbol de problemas/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de SEMIG 

 C. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018

Objetivo Estrategia Líneas de acción

Estrategia 5.4.1. 
Ofrecer asistencia y 

protección consular a 
todos aquellos 

mexicanos que lo 
requieran.

Desarrollar proyectos a 
nivel comunitario en 
áreas como educación, 
s a l u d , c u l t u r a y 
negocios. 
Fortalecer la relación 
e s t r e c h a c o n l a s 
comunidades de origen 
mexicano, y promover 
una mejor vinculación 
de los migrantes con 
sus comunidades de 
origen y sus familias. 
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Alineación con el plan nacional de desarrollo 2013-2018/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: 
Registros internos de SEMIG 

  

D. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o servicios 
que ofrece. 

Objetivo general del programa: 

Allegar a las personas migrantes tramites y/o servicios, con el apoyo trasversal de 
otras dependencias y/o entidades, nacionales y/o extranjeros, así como 

V I . 5 . 
México con 
Responsab
i l i d a d 
Global

O b j e t i v o 5 . 4 . 
Ve l a r p o r l o s 
intereses de los 
mexicanos en el 
e x t r a n j e r o y 
p r o t e g e r l o s 
derechos de los 
extranjeros en el 
territorio nacional.

Estrategia 5.4.2. Crear 
mecanismos para la 
reinserción de las 

personas migrantes de 
retorno y fortalecer los 

programas de 
repatriación.

Fortalecer los 
programas de 
repatriación, a fin de 
salvaguardar la 
integridad física y 
emocional de las 
personas mexicanas 
repatriadas, así como 
para protegerlas de 
violaciones a sus 
derechos humanos. 
Crear y fortalecer 
programas de 
certificación de 
habilidades y 
reinserción laboral, 
social y cultural, para 
las personas migrantes 
de retorno a sus 
comunidades de 
origen.

Estrategia 5.4.4. 
Diseñar mecanismos 

de coordinación 
interinstitucional y 

multisectorial, para el 
diseño, 

implementación, 
seguimiento y 

evaluación de la 
política pública en 
materia migratoria

Elaborar un programa 
en materia de 
migración de carácter 
transversal e 
intersectorial, como el 
instrumento 
programático para el 
diseño, 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación de la 
política y la gestión 
migratoria.
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coadyuvar, apoyar y reforzar el trabajo de las personas migrantes guanajuatenses 
que se agrupan en Organizaciones de personas migrantes, para realizar 
actividades y/o proyectos en beneficio de las personas migrantes en el interior y/o 
exterior del estado.  

Objetivos específicos del programa:  

• Ofrecer trámites y/o servicios estatales a la comunidad migrante, en apoyo 
transversal de dependencias y/o entidades nacionales y/o extranjeras. 

• Apoyar en la acreditación o reforzamiento de las Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

• Apoyar en el desarrollo de las comunidades de nuestro Estado en apoyo 
transversal con las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior del Estado.   

Objetivos del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.236 

Tipos de apoyos:  

Los apoyos destinados a las Organizaciones de personas migrantes se otorgaran 
mediante reembolso como parte del Programa y se podrán destinar a los 
siguientes rubros: 

I. Pagos de su registro como Nom For Profit Organization (Organización sin 
Ánimo de Lucro) en el exterior.  

II. Organización de eventos en las áreas de salud, deporte, cívicas, culturales, 
gastronómicas, promoción turística del Estado y de tradición popular 
encaminados a preservar las raíces mexicanas, respetando credo, religión y/
o partido político.  

III.Impulso a proyectos o programas de educación y servicios a la comunidad 
dirigidos a las personas migrantes que radican en el interior y/o exterior del 
país.  

IV.Acondicionamiento y mejora de los inmuebles en los que operan las 
Organizaciones de personas migrantes y desarrollan sus actividades.  

V. Actividades y/o eventos de recaudación de fondos para proyectos y/o apoyos 
en beneficio de la comunidad migrante residente en el interior y/o exterior, sin 
fin de lucro y meramente para el desarrollo comunitario.  
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VI.Arrendamiento, adecuación y/o equipamiento de espacios físicos para 
brindar servicios a la comunidad migrante residente en el interior y/o exterior 
del Estado.  

VII.Apoyo en programas y/o proyectos que tengan como fin incrementar el 
recurso tanto económico como en especie para beneficiar a sus 
comunidades en el interior del Estado realizando eventos y/o actividades que 
refuercen y propicien la vinculación binacional.  

VIII.Apoyo en gestiones que impliquen donaciones para beneficiar a la 
comunidad guanajuatense radicada en el interior y/o exterior del Estado.  

Así mismo, dentro del Programa se llevara a cabo ferias e servicios en el interior y/
o exterior del Estado, ello mediante apoyo transversal de otras dependencias y/ 
entidades Federales, Estatales y/o Municipales, Nacionales y/o Extranjeras, en las 
que se ofrecerán diversos servicios y tramites por parte del a Secretaría y/o 
dependencias y/o entidades en comento.  

Objetivos del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.237-238 

 E. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y 
atendida. 

Población potencial: 

Son las personas migrantes guanajuatenses que radiquen en el interior y/o 
exterior que deseen acceder a los beneficios de dicho programa de forma personal 
y/o a través de las Organizaciones de personas migrantes.  

Por lo cual, la población a la que va dirigido el programa son todas las personas 
migrantes oriundas de nuestro Estado que son en numero 1.5 millones, a fin de 
que se vean favorecidas con las acciones propias o ejecutadas por las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

Población objetivo:  

Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. 

Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de personas migrantes 
registradas. 
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Población beneficiada estimada: 

La población beneficiada directamente por el programa puede ser atendida de 
manera personal y/o a través de las acciones que realizan las Organizaciones de 
personas migrantes establecidas en el interior y/o exterior del Estado y se estiman 
para ello aproximadamente en 10,000 personas.  

Este programa se podrá aplicar preferentemente en zonas de atención prioritaria.  

Población potencial, objetivo y estimada/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.237 

 F. Cobertura y mecanismos de focalización. 

Población objetivo

Son las personas migrantes que forman parte de 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior de Estado. 
Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de 
personas migrantes registradas.

Criterios de 
selección

Las Organizaciones de personas migrantes 
interesadas en participas en el programa, deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
I. Copia de identificación con fotografía de la persona que 

firma la solicitud de apoyo, emitida por autoridad 
mexicana o extranjera.  

II. Formato único de “Cédula de Solicitud de Apoyo por 
parte de las Organizaciones de personas migrantes en 
el interior y/o exterior del Estado 2019”, proporcionado 
y autorizado por la Secretaría, firmado por el presidente 
de las Organizaciones migrantes o por algún miembro 
de la mesa directiva, cédula que podrán obtener de la 
página web http://www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y 
sobre los que se solicita reembolso, con antigüedad del 
ejercicio fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde 
conste el nombramiento de las personas integrantes de 
la mesa directiva. 

Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica 
de acuerdo a lo requerido por el banco donde se realice la 
operación.   
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 G. Presupuesto aprobado. 

De acuerdo a la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato 2019, se destinó a este programa un monto de $2, 000,000.00 (dos 
millones de pesos 00 M.N).  

 H. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

Cobertura

Gest ionar act iv idades para que las personas 
Guanajuatenses en el interior y/o  exterior del Estado 
puedan obtener servicios y realizar trámites, mediante la 
gestión de la Secretaría. (Secretaría del Migrante y enlace 
Internacional). 
El apoyo a las organizaciones de personas migrantes 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de las 
personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado 
(ROP 2019 p.236).

Mecanismos de 
focalización

A través de las Organizaciones de personas migrantes en 
el interior y/o exterior de Estado.

Meta anual

A. Otorgar de 20 apoyos económicos a Organizaciones 
de personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado. 

B. Realzar 8 ferias de servicio en el interior y/o exterior 
del estado.

El impacto esperado del Programa será el facilitar el acercamiento de trámites y 
servicios a las personas migrantes en el interior y exterior del Estado, así como 
el apoyar a las Organizaciones de personas migrantes en el interior y exterior del 
Estado. 

Componentes I. La atención a las personas migrantes. 
II. La atención a las Organizaciones de personas 

migrantes. 
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Diseño del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

 I. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 
necesidad. 

De acuerdo a la información entregada sobre el diseño del programa “Ferias de 
Servicio en el Exterior 2019” establece un árbol de problemas que permite conocer 
datos sobre las causas y los efectos al igual que las capturas con información del 
SED en el que se detalla la cuantificación de la población, así como un sistema 
grafico  árbol de objetivos. Sin embargo, no establece un documento diagnóstico o 
una justificación teoría y/o empírica que sustente la intervención que el programa 
lleva a cabo, al igual que plazos para revisión y actualización del problema. 

En las Reglas de Operación del Programa 2019, no se establece información 
sobre alguna vinculación con algún programa Nacional o Estatal.  

Identifica su población potencial y objetivo, en documentos oficiales de las Reglas 
de Operación del programa 2019, así como en documentos internos del programa; 
en la que establece una cobertura para atender a su población potencial y 
objetivo, con una visión de mediano y largo plazo. Establece criterios para 
selección de beneficiarios y procedimientos para entregar los apoyos. Sin 
embargo, este procedimiento solo contempla mecanismos para las 
Organizaciones de Personas migrantes y no describe procedimientos para la 
población objetivo. 

En cuanto al diseño del programa tiene establecido claramente el Fin, 
Componentes y Actividades en las Reglas de Operación “Ferias de Servicio en el 
Exterior 2019”. A pesar de ello no establece el propósito del programa.  

Los componentes 
mencionados se 
desarrollaran a 
través de las 
siguientes acciones:

I. G e s t i o n a r a c t i v i d a d e s p a r a l a s p e r s o n a s 
guanajuatenses en el interior y/o exterior del Estado, 
puedan obtener servicios o realizar trámites, mediante 
la gestión de la Secretaría. 

II. El apoyo a las Organizaciones de personas migrantes 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de 
las personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado.  
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2. Apartado Dos. Justificación de la creación y del diseño del programa. 

1. El problema o necesidad prioritaria que busca resolver el programa está 
identificado en un documento que cuenta con la siguiente información:  

a) El problema o necesidad se formula como un hecho negativo o como una 
situación que puede ser revertida.  
b) Se define la población que tiene el problema o necesidad.  

c) Se define el plazo para su revisión y su actualización.  

 “Sí”  

El programa cumple con dos de las características establecidas en la pregunta: 
• El problema o necesidad se formula como una situación que puede ser 

atendida: “Migrantes de origen, tránsito, destino, retorno y sus familias, con 
necesidades de atención y asistencia”. 

• Población objetivo: Son las personas migrantes que forman parte de 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

Recomendación:  

Establecer en su documento árbol de problemas plazo para revisión y 
actualización del problema. 

Nivel Criterios

2

• El programa tiene identificado el problema o necesidad que busca 
resolver, y  

• El problema cumple con al menos una de las características 
establecidas en la pregunta.  
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!  

Árbol de problemas/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de SEMIG 

2. Existe un diagnóstico del problema que atiende el programa que describa 
de manera específica:  

a) Causas, efectos y características del problema.  

b) Cuantificación y características de la población que presenta el problema.  

c) Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  
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d) El plazo para su revisión y su actualización. 

El programa no cuenta con un documento diagnóstico pero si detalla un árbol del 
problema, datos emitidos en el SED, así como en sus Reglas de Operación las 
siguientes características: 

• Población objetivo y la ubicación territorial de la población que presenta el 
problema:  

Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. Se tiene conocimiento de un total 
220 Organizaciones de personas migrantes registradas. 

• En el Árbol de problema se detalla las causas, efectos y características del 
problema.  

• Cuantificación y características de la población que presenta el problema se 
encuentra en base a los datos entregados por medio del Sistema de 
Evaluación del Desempeño  (SED). 

• No establece plazos para revisión y actualización,  los cuales permitirán 
contar con información actual sobre la problemática a atender.   

Recomendación:  

Establecer en un solo documento o escrito el diagnóstico del problema con las 
siguientes características:  

• Causas, efectos y características del problema.  
• Cuantificación y características de la población que presenta el problema.  
• Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  
• El plazo para revisión y actualización del problema. 

Nivel Criterios

3

• El programa cuenta con documentos, información y/o evidencias que 
le permiten conocer la situación del problema que pretende atender, y  

• El diagnóstico cumple con dos de las características establecidas en 
la pregunta. 
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!  

Beneficiarios/Elaborado por Secretara del Migrante/Fuente: Datos registrados en el SED 

3. ¿Existe justificación teórica o empírica documentada que sustente el tipo 
de intervención que el programa lleva a cabo?  

“No”. 

Acorde a la “Evaluación en materia de Diagnóstico y Diseño de 50 Programas 
Sociales Estatales 2019”. En la respuesta se debe incluir la justificación teórica y/o 
empírica, así como el estudio y/o el documento del que se deriva dicha 
justificación. 

En el programa no se encontró información sobre la justificación teórica y/o 
empírica que sustente la intervención que lleva a cabo el programa.  

Recomendación: 

Establecer un documento o escrito sobre la justificación teórica y/o empírica que 
sustente la intervención que el programa lleva acabo con la población objetivo. 
• La justificación teórica y/o empírica debe ser consistente con el diagnóstico del 

problema. 
• E incluir evidencia(s) nacional o internacional de los efectos positivos atribuibles 

a los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 
• Si existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es 

más eficaz para atender la problemática que otras alternativas, también se debe 
incluir.  
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3. Apartado Tres. Contribución de metas es estrategias nacionales.  

4. El Propósito del programa está vinculado con los objetivos del programa 
sectorial, especial, institucional, Estatal o nacional considerando que: 

a) Existen conceptos comunes entre el Propósito y los objetivos del 
programa sectorial, especial, institucional Estatal o nacional por ejemplo: 
población objetivo. 

b) El logro del Propósito aporta al cumplimiento de alguna(s) de la(s) 
meta(s) de alguno(s) de los objetivos del programa sectorial, especial, 
institucional, Estatal o nacional. 
“NO”. 

El programa Ferias de Servicio en el Exterior 2019, está vinculado con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018 sin embargo, no cuenta con un documento en 
el que se establezca el propósito del programa, para realizar la valoración 
correspondiente. (Este propósito es el que se incluye en el Diseño del programa 
con el Fin, Componente y Actividades así como en la Matriz de Indicadores de 
Resultado). 

Recomendación:   

Incluir en Reglas de Operación así, como en la Matriz de indicadores el propósito 
del programa. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018

Objetivo Estrategia Líneas de acción

Estrategia 5.4.1. 
Ofrecer asistencia y 

protección consular a 
todos aquellos 

mexicanos que lo 
requieran.

Desarrollar proyectos 
a nivel comunitario en 
áreas como 
educación, salud, 
cultura y negocios. 
Fortalecer la relación 
estrecha con las 
comunidades de 
origen mexicano, y 
promover una mejor 
vinculación de los 
migrantes con sus 
comunidades de 
origen y sus familias. 

�27



Alineación con el plan nacional de desarrollo 2013-2018/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: 
Registros internos de SEMIG 

V I . 5 . 
México con 
Responsab
i l i d a d 
Global

O b j e t i v o 5 . 4 . 
Ve l a r p o r l o s 
intereses de los 
mexicanos en el 
e x t r a n j e r o y 
p r o t e g e r l o s 
derechos de los 
extranjeros en el 
territorio nacional.

Estrategia 5.4.2. Crear 
mecanismos para la 

reinserción de las 
personas migrantes de 
retorno y fortalecer los 

programas de 
repatriación.

Fortalecer los 
programas de 
repatriación, a fin de 
salvaguardar la 
integridad física y 
emocional de las 
personas mexicanas 
repatriadas, así como 
para protegerlas de 
violaciones a sus 
derechos humanos. 
Crear y fortalecer 
programas de 
certificación de 
habilidades y 
reinserción laboral, 
social y cultural, para 
las personas 
migrantes de retorno a 
sus comunidades de 
origen.

Estrategia 5.4.4. 
Diseñar mecanismos 

de coordinación 
interinstitucional y 

multisectorial, para el 
diseño, 

implementación, 
seguimiento y 

evaluación de la 
política pública en 
materia migratoria

Elaborar un programa 
en materia de 
migración de carácter 
transversal e 
intersectorial, como el 
instrumento 
programático para el 
diseño, 
implementación, 
seguimiento y 
evaluación de la 
política y la gestión 
migratoria.
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5. ¿Con cuáles metas y objetivos, así como estrategias transversales del 
Plan Nacional de Desarrollo vigente está vinculado el objetivo sectorial, 
especial, institucional, Estatal o nacional relacionado con el programa? 

De acuerno a la investigación realizada de forma independiente, para la obtención 
de esta informacion, sobre cuales metas y objetivos vigentes se alinea el propósito 
del programa se encontró vinculación actual con “Programa de Gobierno del 
Estado de Guanajuato 2018-2024”. 

Programa de Gobierno del Estado de Guanajuato 2018-2024/Fuente: Programa de Gobierno del Estado 
de Guanajuato 2018-2024 obtenido de https://guanajuato.gob.mx/PDGv23.pdf 

6. ¿Cómo está vinculado el Propósito del programa con los Objetivos del 
Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015? 

Como se mencionó en preguntas anteriores el Propósito, no está identificado de 
manera clara en las Reglas de Operación del programa 2019 y este no cuenta con 
Matriz de Indicadores de Resultado (MIR). Para poder establecer la vinculación 
con los Objetivos del Desarrollo del Milenio o la Agenda de Desarrollo Post 2015, 
se requiere establecer el propósito del programa.  

PROGRAMA DE GOBIERNO 2018-2024

Dimensión Objetivo Estrategia Principales acciones

AGENDA 
TRANSVERS

AL DE 
INCLUSIÓN 

CON 
ENFOQUE 

DE 
DERECHOS 
HUMANOS

Objetivo: Impulsar el 
desarrollo pleno de 

los grupos en 
situación de 

vulnerabilidad en 
condiciones de 

igualdad.

ESTRATEGIA 5: 
Generación de 

oportunidades de 
desarrollo pleno a 

las personas 
migrantes y sus 

familias

Apoyar en el trámite de 
documentos de identidad a 

migrantes.
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4. Apartado Cuatro. Población potencial, objetivo y mecanismos de elección.  

Definiciones de Población Potencial, Objetivo y Atendida. 

Se entenderá por población potencial a la población total que presenta la 
necesidad y/o problema que justifica la existencia del programa y que por lo tanto 
pudiera ser elegible para su atención. 

Se entenderá por población objetivo a la población que el programa tiene 
planeado o programado atender para cubrir la población potencial, y que cumple 
con los criterios de elegibilidad establecidos en su normatividad. 

Se entenderá por población atendida a la población beneficiada por el programa 
en un ejercicio fiscal. 

4.1. Población potencial y objetivo 

7. Las poblaciones, potencial y objetivo, están definidas en documentos 
oficiales y/o en el diagnóstico del problema y cuentan con la siguiente 
información y características:  

a) Unidad de medida.  

b) Están cuantificadas. 

c) Metodología para su cuantificación y fuentes de información. 

d) Se define un plazo para su revisión y actualización. 

 “Sí”  

La población potencial y objetivo, están definidas en las reglas de Operación 2019 
programa Ferias de Servicio en el Exterior 2019. A pesar de ello, se encontró 
información sobre la metodología para su cuantificación, plazo para su revisión y 
actualización. 

Nivel Criterios

2
• El programa tiene definidas las poblaciones (potencial y objetivo), y 
• Las definiciones cumplen con al menos una de las características 

establecidas.
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Población potencial: 

Son las personas migrantes guanajuatenses que radiquen en el interior y/o 
exterior que deseen acceder a los beneficios de dicho programa de forma personal 
y/o a través de las Organizaciones de personas migrantes.  

Por lo cual, la población a la que va dirigido el programa son todas las personas 
migrantes oriundas de nuestro Estado que son en numero 1.5 millones, a fin de 
que se vean favorecidas con las acciones propias o ejecutadas por las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

Población objetivo:  

Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. 

Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de personas migrantes 
registradas. 

Población potencial, objetivo/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.237 

Recomendación: 

Establecer en un documento o escrito la Metodología para la cuantificación de la 
población potencial y objetivo con las siguientes características: 

• Unidad de medida de la población potencial y objetivo. 

• Cuantificación de la población potencial y objetivo. 

• Metodología para la cuantificación y fuentes de información de ambas 
poblaciones. 

• Definir plazo para revisión y actualización de las dos poblaciones. 

Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y 
objetivo”. 
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8. ¿El programa cuenta con información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes? (socioeconómica en el caso de personas físicas y 
específica en el caso de personas morales)  

 “Sí” 

El programa cuenta con información sistematizada que permite conocer la 
demanda total de apoyos y las características de los solicitantes en este caso a 
través de las Organizaciones de Personas Migrantes definida en su población 
objetivo. 

Población objetivo:  
Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. 

• El programa cuenta con información sistematizada mediante una base de datos 
interna, las características de los solicitantes, se encuentran de forma 
englobada como se menciona en las metas del programa mediante las 
organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

• En la página del portal social https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/ se 
encuentra publicada y sistematizada la información de las organizaciones 
migrantes por medio de las cuales se entrega el apoyo.  

• En estos padrones se encuentra información referente a la demanda de apoyos 
como el municipio, localidad, fecha, proyecto, programa, meta, cantidad, 

Nivel Criterios

4

• El programa cuenta con información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las características de los 
solicitantes. 

• Existe evidencia de que la información sistematizada es válida, es 
decir, se utiliza como fuente de información única de la demanda 
total de apoyos.
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personas atendidas y el presupuesto ejercido. En donde se llevó a cabo la Feria 
de Servicios.    

  

!  
Padrón estatal de beneficiarios/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: https://

portalsocial.guanajuato.gob.mx/ 

!  
Reporte trimestral a nivel comunidad/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de 

SEMIG 

4.2. Mecanismos de elegibilidad  

9. ¿El programa cuenta con mecanismos para identificar su población 
objetivo? En caso de contar con estos, especifique cuáles y qué 
información utiliza para hacerlo.  

“SI” 
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El mecanismo para identificar a la población objetivo:  

La población beneficiada directamente por el programa puede ser atendida de 
manera personal y/o a través de las acciones que realizan las Organizaciones de 
personas migrantes establecidas en el interior y/o exterior del Estado y se estiman 
para ello aproximadamente en 10,000 personas. Este programa se podrá aplicar 
preferentemente en zonas de atención prioritaria.  

Los requisitos que se establecen son en base a la población objetivo, las 
Organizaciones de personas migrantes interesadas en participar en el programa  
con los siguientes requisitos de acceso.  

REQUISITOS DE ACCESO.

Las Organizaciones de personas migrantes interesadas en participas en el 
programa, deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Copia de identificación con fotografía de la persona que firma la solicitud de 
apoyo, emitida por autoridad mexicana o extranjera.  

II. Formato único de “Cédula de Solicitud de Apoyo por parte de las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado 
2019”, proporcionado y autorizado por la Secretaría, firmado por el presidente 
de las Organizaciones migrantes o por algún miembro de la mesa directiva, 
c é d u l a q u e p o d r á n o b t e n e r d e l a p á g i n a w e b h t t p : / /
www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y sobre los que se solicita 
reembolso, con antigüedad del ejercicio fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde conste el 
nombramiento de las personas integrantes de la mesa directiva. 

V. Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica de acuerdo a lo 
requerido por el banco donde se realice la operación.   

La documentación con nombre y firma de la persona solicitante deberá aparecer 
idéntica a la identificación que anexe en la “Cedula de Solicitud de Apoyo por 
parte de las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado 2019”, de lo contrario, no podrá tomarse como válida para el trámite 
correspondiente. 
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Requisitos de acceso/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 Art. 16 p. 238 

10.El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada para 
atender a su población objetivo con las siguientes características:  

a) Incluye la definición de la población objetivo. 

b) Especifica metas de cobertura anual. 

c) Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

d) Es congruente con el diseño y el diagnóstico del programa. 

 “Sí”  

El programa cuenta con una estrategia de cobertura documentada en las reglas de 
operación del programa “Ferias de Servicio en el Exterior” para atender a su 
población objetivo con las siguientes características:  

•Incluye la definición de la población objetivo. 

•Especifica metas de cobertura anual. 

•Abarca un horizonte de mediano y largo plazo. 

•Es congruente con el diseño del programa. 

Para el caso de las ferias de servicio en el interior y/o exterior del Estado, se 
creara un programa anual, donde la Secretaría determine los lugares a 
desarrollarse estas, así como las dependencias y/o entidades, federales, 
estatales y/o municipales, nacionales y/o extranjeras que participan.  

Nivel Criterios

4
• La estrategia de cobertura cuenta con todas las características 

establecidas.

ALCANCES DEL PROGRAMA.

A corto 
plazo

Ayudar a las personas migrantes a realizar diversos trámites y/o 
servicios, así como gestionar el fortalecimiento de las Organizaciones 
de personas migrantes que realizan acciones de mejora en interior y/o 
exterior del Estado. 
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Alcances del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236-238 

A 
median
o plazo

Vincular a un número mayor de Organizaciones de personas 
migrantes a realizar trabajo comunitario en favor de las personas 
migrantes guanajuatenses en el interior y/o exterior del Estado. 

A largo 
plazo

Las personas migrantes en el exterior del país accedan a los tramites 
y/o servicios  de manera directa a través de las oficinas de enlace de 
la Secretaría, así como que las Organizaciones de personas 
migrantes refuercen los lazos de identidad de la comunidad migrante 
en el interior y/o exterior del Estado.  

Población 
objetivo

Son las personas migrantes que forman parte de 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior de Estado. 
Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de 
personas migrantes registradas.

Criterios de 
selección

Las Organizaciones de personas migrantes interesadas 
en participas en el programa, deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
I. Copia de identificación con fotografía de la persona que 

firma la solicitud de apoyo, emitida por autoridad mexicana 
o extranjera.  

II. Formato único de “Cédula de Solicitud de Apoyo por parte 
de las Organizaciones de personas migrantes en el interior 
y/o exterior del Estado 2019”, proporcionado y autorizado 
por la Secretaría, firmado por el presidente de las 
Organizaciones migrantes o por algún miembro de la mesa 
directiva, cédula que podrán obtener de la página web 
http://www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y sobre 
los que se solicita reembolso, con antigüedad del ejercicio 
fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde 
conste el nombramiento de las personas integrantes de la 
mesa directiva. 

Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica de 
acuerdo a lo requerido por el banco donde se realice la 
operación.   
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11.Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios y/o 
proyectos tienen las siguientes características:  

a) Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados, es decir, 
no existe ambigüedad en su redacción. 

b) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

c) Están sistematizados.  

d) Están difundidos públicamente. 

 “Sí”  

Los procedimientos del programa para la selección de beneficiarios tiene todas las 
características establecidas: 

  
• Incluyen criterios de elegibilidad claramente especificados. 

Cobertura

Gestionar actividades para que las personas Guanajuatenses 
en el interior y/o  exterior del Estado puedan obtener servicios 
y realizar trámites, mediante la gestión de la Secretaría. 
(Secretaría del Migrante y enlace Internacional). 
El apoyo a las organizaciones de personas migrantes para 
realizar actividades y/o proyectos en beneficio de las 
personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado (ROP 
2019 p.236).

Mecanismos 
de focalización

A través de las Organizaciones de personas migrantes en el 
interior y/o exterior de Estado.

Meta anual

a. Otorgar de 20 apoyos económicos a Organizaciones de 
personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado. 

b. Realzar 8 ferias de servicio en el interior y/o exterior del 
estado.

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos para la selección de beneficiarios y/o proyectos 

tienen todas las características establecidas.
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• Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

Los procedimientos para la selección de beneficiarios se realizan por medio de las 
Organizaciones Migrantes las cuales deben cumplir con los documentos 
mencionados en las Reglas de Operación 2019 del Programa en el artículo 16 
requisito de acceso así, como con los procedimientos de acceso del artículo 17. 

• Descritos, sistematizados y estandarizados,  mediante las Reglas de Operación 
del Programa 2019 y publ icadas en la página of ic ia l h t tps: / /
portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/programas-sociales y el Periódico 
oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, con fecha de publicación el 31 
de Diciembre de 2018. 

• Sistematizados también en la base de datos del “Reporte trimestral de la 
Comunidad”.  

REQUISITOS DE ACCESO (ART. 16)

Las Organizaciones de personas migrantes interesadas en participas en el 
programa, deberán cubrir los siguientes requisitos:

I. Copia de identificación con fotografía de la persona que firma la solicitud de 
apoyo, emitida por autoridad mexicana o extranjera.  

II. Formato único de “Cédula de Solicitud de Apoyo por parte de las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado 
2019”, proporcionado y autorizado por la Secretaría, firmado por el presidente 
de las Organizaciones migrantes o por algún miembro de la mesa directiva, 
c é d u l a q u e p o d r á n o b t e n e r d e l a p á g i n a w e b h t t p : / /
www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y sobre los que se solicita 
reembolso, con antigüedad del ejercicio fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde conste el 
nombramiento de las personas integrantes de la mesa directiva. 

V. Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica de acuerdo a lo 
requerido por el banco donde se realice la operación.   
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Requisitos de acceso/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 art. 16 p. 238 

Procedimiento de acceso/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 art. 17 p. 239 

La documentación con nombre y firma de la persona solicitante deberá aparecer 
idéntica a la identificación que anexe en la “Cedula de Solicitud de Apoyo por 
parte de las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado 2019”, de lo contrario, no podrá tomarse como válida para el trámite 
correspondiente.

Para el caso de las ferias de servicio en el interior y/o exterior del Estado, se 
creara un programa anual, donde la Secretaría determine los lugares a 
desarrollarse estas, así como las dependencias y/o entidades, federales, 
estatales y/o municipales, nacionales y/o extranjeras que participan.  

PROCEDIMIENTOS DE ACCESO (ART. 17)

a) Por el factor de la distancia y los costos que ello implica, la recepción de 
documentos puede realizarse vía correo electrónico (documentos 
escaneados) a la dirección: comunidades@guanajuato.gob.mx 

b) La coordinación verificara la integración del expediente de acuerdo a los 
artículos establecidos en el artículo 16 de las presente Reglas de 
Operación. 

c) En caso de que la documentación sea incompleta y/o se formulen 
observaciones, la Coordinación informara vía correo electrónico a la 
Organización de personas migrante en un plazo no mayor a cinco días 
hábiles a partir del día de recepción de la documentación, otorgando un 
plazo no mayor a diez días hábiles para que la Organización de personas 
migrantes atienda las observaciones. 

d) Una vez que los expedientes se encuentren debidamente integrados y 
validados, estos serán sometidos a autorización del Comité para su análisis 
y en su caso, aprobación. 

e) Una vez autorizado el apoyo por parte del Comité, en un tiempo no mayor a 
veinte días hábiles contados a partir de la notificación de la integración total 
del expediente se otorgara el apoyo autorizado.     

f) Aquellas solicitudes que no hayan sido cumplimentadas por la 
Organización de personas migrantes en el lapso mencionado en el inciso 
“c” del presente artículo, se darán de baja como no atendidas por falta de 
interés de la parte Solicitante notificándole de ello a la Organización de 
personas migrantes.    
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12.Los procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes 
de apoyo cuentan con las siguientes características: 
a) Corresponden a las características de la población objetivo.  

b) Existen formatos definidos. 

c) Están disponibles para la población objetivo. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 
 “Sí” 

El programa cuenta con todas las características descritas para recibir, registrar y 
dar trámite a las solicitudes de apoyo. 

• Corresponden a las características de la población objetivo (Son las personas 
migrantes que forman parte de Organizaciones de personas migrantes en el 
interior y/o exterior de Estado). 

• Existen formatos definidos. 

• Están disponibles para la población objetivo. 

• La información y los formatos están disponibles para la población objetivo, tanto 
en la página oficial https://migrante.guanajuato.gob.mx/normatividad/ (atención 
a comunidades) como en las Reglas de Operación 2019 del presente programa.  

• Están apegados al documento normativo del programa. 

Como se mención en la pregunta anterior en los artículos 16 y 17 se encuentran 
establecidos los procedimientos que corresponden a las características de la 
población (Organizaciones Migrantes), disponibles y apegados al documento 
normativo del programa.  

Nivel Criterios

4
• El programa cuenta con procedimientos para recibir, registrar y dar 

trámite a las solicitudes de apoyo. 
• Los procedimientos cuentan con todas las características descritas.
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5. Apartado Cinco. Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención. 

5.1. Padrón de beneficiarios 

13.Existe información que permita conocer quiénes reciben los apoyos del 
programa (padrón de beneficiarios) que:  

a) Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su 
documento normativo. 

b) Incluya el tipo de apoyo otorgado. 
c) Esté sistematizada.  

d) Cuente con mecanismos documentados para su depuración y 
actualización. 

 “Sí”  

Acorde a las actividades que el programa realiza se establece un padrón 
“Mediante las Organizaciones de Personas Migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado” acorde al objetivo general del programa.   

• Incluya las características de los beneficiarios establecidas en su documento 
normativo (Organizaciones de Personas Migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado). 

• Incluya el tipo de apoyo otorgado (Realizar Ferias en el exterior que faciliten la 
obtención de documentación oficial a los guanajuatenses y sus familias que 
radican en el exterior). 

• Está sistematizado mediante una base de datos interna y el portal social https://
portalsocial.guanajuato.gob.mx. 

Recomendación: 

Establecer mecanismos documentados para la depuración y actualización del 
padrón de organizaciones. 

Nivel Criterios

3
• La información de los beneficiarios cumple con tres de las 

características establecidas.
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!  
Padrón estatal de beneficiarios/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: https://

portalsocial.guanajuato.gob.mx/ 

Se encuentra información referente a la 
demanda total de apoyos, como:

Padron de beneficiarios tercer trimestre.

CLAVE_MUNICIPIO UNIDAD IDBENEF SUBPROGRAMA

MUNICIPIO CANTIDAD NOMBRE_ASOCIACIÓN O 
RAZÓN SOCIAL

EJERCICIO

CLAVE_LOCALIDAD PERSONAS FECHA_CONSTITUCIÓN DESCRIPCIÓN

LOCALIDAD FAMILIAS ESTADO EN EUA CANTIDAD

COLONIA CONVENIDO ÁMBITO MONTO EN DÓLARES

MANZANA CONTRATADO R.F.C

EJERCICIO EJERCIDO DOMICILIO EN EUA

CICLO CODIGO_POSTAL

FECHA NOMBRE_REPRESENTANTE

DEPENDENCIA APATERNO_REPRESENTANTE

PROYECTO AMATERNO_REPRESENTANTE

PROGRAMA R.F.C.

SUBPROGRAMA NOMBRE_DEPENDENCIA

META PROGRAMA
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!  
Reporte trimestral a nivel comunidad/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de 

SEMIG 

Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios”. 

5.2. Mecanismos de atención y entrega del apoyo. 

14.Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

 “Sí” 

Como se mencionó en preguntas anteriores en las Reglas de Operación del 
Programa “Ferias de servicio en el Exterior 2019” se encuentran establecidos los 
procedimientos para otorgar los apoyos los cuales son entregados mediante las 
“Organizaciones de Personas Migrantes en el interior y/o exterior del Estado” a 

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos para otorgar los apoyos a los beneficiarios 

tienen todas las características establecidas.
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través del cumplimiento de los artículos siguientes:  

• Artículo 16 Requisitos de acceso.  
• Artículo 17 Procedimientos de acceso.  
• Artículo 18 Se especifica cual es el  comité, que evaluará la autorización del 

apoyo.  
• Articulo 21 Métodos de acreditación del gasto.  

Estos procesos se encuentran difundidos mediante las Reglas de Operación 2019 
en el periódico oficial del Estado de Guanajuato y en el portal social https://
portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/programas-sociales. 

15.Si el programa recolecta información socioeconómica de sus 
beneficiarios, explique el procedimiento para llevarlo a cabo, las variables 
que mide y la temporalidad de las mediciones. 

Para las acciones que corresponden al programa “Ferias de Servicio en el Exterior 
2019” no recolecta información socioeconómica de los solicitantes.  

6. Apartado Seis. Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

6.1. De la lógica vertical de la Matriz de Indicadores para Resultados 

16.Para cada uno de los Componentes de la MIR del programa existe una o 
un grupo de Actividades que:  

a) Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su 
redacción. 

b) Están ordenadas de manera cronológica. 
c) Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible 

para producir los Componentes.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos 
los Componentes. 

 “Sí”  
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Acorde a lo establecido por CONEVAL la valoración de la Matriz de Indicadores se 
realiza de una forma gráfica específica en esta pregunta se realiza una “Valoración 
de la lógica vertical”. 

De acuerdo a la información entregada por el programa “Ferias de Servicio en el 
Exterior” no fue posible realizar dicha evaluación. No obstante, se retomaron 
algunos datos del resumen narrativo de las Reglas de Operación del Programa, 
para realizar la valoración de las características establecidas en la pregunta y esta 
cumple con tres de los conceptos: 
• Están claramente especificadas, es decir, no existe ambigüedad en su 

redacción. 
• Son necesarias, es decir, ninguna de las Actividades es prescindible para 

producir los Componentes.  
• Están ordenadas de manera cronológica. 

Sin embargo, no se establece supuestos que permitan evaluar la siguiente 
característica: 

• Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos los 
Componentes. 

Diseño del programa conexión migrante/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

Nivel Criterios

3 • Del 70 al 84% de las Actividades cumplen con todas las características 
establecidas en la pregunta.

Componentes I. La atención a las personas migrantes. 
II. La atención a las Organizaciones de personas 

migrantes. 

Los componentes 
mencionados se 
desarrollaran a 
través de las 
siguientes acciones:

a. Gestionar actividades para las personas guanajuatenses 
en el interior y/o exterior del Estado, puedan obtener 
servicios o realizar trámites, mediante la gestión de la 
Secretaría. 

b. El apoyo a las Organizaciones de personas migrantes 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de 
las personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado.  
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Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados del programa”. 

17.Los Componentes señalados en la MIR cumplen con las siguientes 
características:  

a) Son los bienes o servicios que produce el programa. 

b) Están redactados como resultados logrados, por ejemplo becas 
entregadas. 

c) Son necesarios, es decir, ninguno de los Componentes es prescindible 
para producir el Propósito.  

d) Su realización genera junto con los supuestos en ese nivel de objetivos 
el Propósito. 

 “Sí” 

El programa no cuenta con una Matriz de Indicadores (MIR) sin embargo, en las 
Reglas de Operación del programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” se 
encuentra información en el artículo 3, sobre el “Diseño del programa” en el que se 
mencionan los componentes los cuales cumplen con dos de las características 
establecidas en la pregunta. 

• Son los bienes o servicios que produce el programa. 
• Están redactados como resultados logrados. 

Recomendación: 
Se requiere redactar el propósito y los supuestos del programa para establecer las 
características faltantes. 

Nivel Criterios

1
• Del 0 al 49% de los Componentes cumplen con todas las 

características establecidas en la pregunta.
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Diseño del programa conexión migrante/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

18.El Propósito de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Es consecuencia directa que se espera ocurrirá como resultado de los 
Componentes y los supuestos a ese nivel de objetivos. 

b) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 
c) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

d) Está redactado como una situación alcanzada, por ejemplo: morbilidad 
en la localidad reducida. 

e) Incluye la población objetivo. 

“No”. 

El programa no incluye informacion sobre esta pregunta acorde a la valoración 
que se realiza: 
• No cuenta con Matriz de Indicadores de Resultado (MIR).  
• Y en las reglas de operación del programa no es posible encontrar con 

claridad el propósito, para realizar la evaluación de esta pregunta. 

!  

Diseño del programa conexión migrante/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

Componentes I. La atención a las personas migrantes. 
II. La atención a las Organizaciones de personas 

migrantes. 
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19.El Fin de la MIR cuenta con las siguientes características: 

a) Está claramente especificado, es decir, no existe ambigüedad en su 
redacción. 

b) Es un objetivo superior al que el programa contribuye, es decir, no se 
espera que la ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el 
Fin. 

c) Su logro no está controlado por los responsables del programa. 

d) Es único, es decir, incluye un solo objetivo. 

e) Está vinculado con objetivos estratégicos de la dependencia o del 
programa sectorial. 

“Sí”  

El programa no cuenta con una Matriz de Indicadores (MIR) sin embargo, en las 
Reglas de Operación 2019 se encuentra información en el artículo 3 sobre el  
“Diseño del programa” en este se establece el Fin, el cual cumple con todas las 
características establecidas en la pregunta. 

Diseño del programa conexión migrante/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

• El fin está claramente especificado. 
• Es un objetivo superior al que el programa contribuye, no se espera que la 

ejecución del programa sea suficiente para alcanzar el Fin. 
• Su logro no está controlado por los responsables del programa. 
• Incluye  un solo objetivo. 
• Está vinculado con objetivos estratégicos del Plan Nacional de Desarrollo 

2013-2018. 

Nivel Criterios

4
• El Fin cumple con todas las características establecidas en la 

pregunta.

El impacto esperado del Programa será el facilitar el acercamiento de trámites y 
servicios a las personas migrantes en el interior y exterior del Estado, así como el 
apoyar a las Organizaciones de personas migrantes en el interior y exterior del Estado. 
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20.¿En el documento normativo del programa es posible identificar el 
resumen narrativo de la MIR (Fin, Propósito, Componentes y 
Actividades)?  

“NO” 

En el documento normativo del programa es posible identificar el resumen 
narrativo del diseño Fin, Propósito, Componente y Actividades sin embargo, el 
programa “Ferias de Servicio en el Exterior” no cuenta con la MIR (matriz de 
indicadores) para realizar el análisis y la evaluación correspondiente a esta 
pregunta.  

6.2. De la lógica horizontal de la Matriz de Indicadores para resultados. 

21.En cada uno de los niveles de objetivos de la MIR del programa (Fin, 
Propósito, Componentes y Actividades) existen indicadores para medir el 
desempeño del programa con las siguientes características:  

a) Claros. 

b) Relevantes. 
c) Económicos. 

d) Monitoreables. 

e) Adecuados. 

“No”. 

El programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” no cuenta con ninguna de las 
características establecidas en la pregunta, ya que carece de Matriz de 
Indicadores y Ficha Técnica de los indicadores para realizar la valoración 
correspondiente. 

Anexo 5 “Indicadores”.  

22.Las Fichas Técnicas de los indicadores del programa cuentan con la 
siguiente información:  

a) Nombre. 

b) Definición. 
c) Método de cálculo. 
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d) Unidad de Medida. 

e) Frecuencia de Medición. 
f) Línea base. 

g) Metas. 

h) Comportamiento del indicador (ascendente, descendente, regular o 
nominal). 

“No”. 

El programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” no cuenta con ninguna de las 
características establecidas en la pregunta, ya que carece de Matriz de 
Indicadores y Ficha Técnica de los indicadores para realizar la valoración 
correspondiente. 

Anexo 5 “Indicadores”,  

23.Las metas de los indicadores de la MIR del programa tienen las 
siguientes características:  

a) Cuentan con unidad de medida.  

b) Están orientadas a impulsar el desempeño, es decir, no son laxas. 

c) Son factibles de alcanzar considerando los plazos y los recursos 
humanos y financieros con los que cuenta el programa.  

 “No” 

Como se mencionó en preguntas anteriores el programa no cuenta con Matriz de 
Indicadores de Resultado y Ficha Técnica para realizar el análisis de las preguntas 
relacionadas con este tema.  

Anexo 6 “Metas del programa”.  

24.Cuántos de los indicadores incluidos en la MIR tienen especificados 
medios de verificación con las siguientes características:  

a)Oficiales o institucionales. 
b)Con un nombre que permita identificarlos. 
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c)Permiten reproducir el cálculo del indicador.  

d)Públicos, accesibles a cualquier persona. 

“No”. 

Las fuentes mínimas de información son Matriz de Indicadores de Resultado 
(MIR), Fichas Técnicas  y el programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” no 
cuenta con ellas para poder establecer los criterios de la pregunta. 

25.Considerando el conjunto Objetivo-Indicadores-Medios de verificación, es 
decir, cada renglón de la MIR del programa es posible identificar lo 
siguiente: 

a) Los medios de verificación son los necesarios para calcular los 
indicadores, es decir, ninguno es prescindible.  

b) Los medios de verificación son suficientes para calcular los 
indicadores. 

c) Los indicadores permiten medir, directa o indirectamente, el objetivo a 
ese nivel. 

“No”. 

Las fuentes mínimas de información son Matriz de Indicadores de Resultado 
(MIR), Fichas Técnicas  y el programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” no 
cuenta con ellas para poder establecer los criterios de la pregunta. 

6.3. Valoración final de la MIR. 

26.Sugiera modificaciones en la MIR del programa o incorpore los cambios 
que resuelvan las deficiencias encontradas en cada uno de sus 
elementos a partir de sus respuestas a las preguntas de este apartado. 

Se recomienda establecer la Matriz de Indicadores de Resultado y  Ficha Técnica 
de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y Actividad. Que permitan 
monitorear el avance del programa.  

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y la Ficha técnica son una 
herramienta de planeación que de acuerdo a CONEVAL: 
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• Identifica y mide de forma resumida los objetivos de un programa.  

• Incorpora los indicadores de resultados.  

• Especifica los medios para obtener y verificar la información de los 
indicadores.  

• Incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

Se anexa el nombre del documento para la elaboración de la Matriz de 
Indicadores y Ficha Técnica de los Indicadores al igual que la liga en la cual 
se pueden consultar. 

• Guía de la Matriz de Indicadores de Resultado. 

h t t p s : / / w w w . c o n e v a l . o r g . m x / I n f o r m e s / C o o r d i n a c i o n /
P u b l i c a c i o n e s % 2 0 o f i c i a l e s /
GUIA_PARA_LA_ELABORACION_DE_MATRIZ_DE_INDICADORES.pdf 

• Manual para el Diseño y Construcción de Indicadores. (https://
www.coneval.org.mx/Informes/Coordinacion/Publicaciones%20oficiales/
MANUAL_PARA_EL_DISENO_Y_CONTRUCCION_DE_INDICADORES.pd
f.) 

!         !  

Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”.  
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7. Apartado Siete. Presupuesto y rendición de cuentas. 

7.1. Registro de operaciones programáticas y presupuestales. 

27. El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para 
generar los bienes y los servicios (Componentes) que ofrece y los 
desglosa en los siguientes conceptos:  

a) Gastos en operación: Se deben incluir los directos (gastos derivados de 
los subsidios monetarios y/o no monetarios entregados a la población 
atendida, considere los capítulos 2000 y/o 3000  y gastos en personal 
para la realización del programa, considere el capítulo 1000) y los 
indirectos (permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los 
procesos de apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación, 
considere los capítulos 2000, 3000 y/o 4000).  

b) Gastos en mantenimiento: Requeridos para mantener el estándar de 
calidad de los activos necesarios para entregar los bienes o servicios a 
la población objetivo (unidades móviles, edificios, etc.). Considere 
recursos de los capítulos 2000,3000 y/o 4000. 

c) Gastos en capital: Son los que se deben afrontar para adquirir bienes 
cuya duración en el programa es superior a un año. Considere recursos 
de los capítulos 5000 y/o 6000 (Ej.: terrenos, construcción, 
equipamiento, inversiones complementarias). 

d) Gasto unitario: Gastos Totales/población atendida (Gastos 
totales=Gastos en operación + gastos en mantenimiento). Para 
programas en sus primeros dos años de operación se deben de 
considerar adicionalmente en el numerador los Gastos en capital. 

 “Sí”  

Acorde a las actividades realizadas por el programa, este identifica y cuantifica los 
gastos en los que incurre para generar los servicios que ofrecerá, en base a los 

Nivel Criterios

4 • El programa identifica y cuantifica los gastos en operación y desglosa 
todos los conceptos establecidos.
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capítulos 2000 Materiales y suministros, 3000 Servicios Generales y capitulo 5000 
Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Incluye qué tipo de partidas utiliza para designar el gasto. Acorde al presupuesto 
asignado por la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato 2019, en un monto de $2, 000,000.00 (dos millones de pesos 00 M.N).  

Este no incluye otros capítulos como 1000, 4000 y 6000 acorde a las actividades 
establecidas en sus Reglas de Operación 2019 

!  

Gastos desglosados por el programa/ Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de 
SEMIG 

Anexo 8 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”.  

7.2. Rendición de cuentas. 

28.El programa cuenta con mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas con las siguientes características:  

a) Las ROP o documento normativo están disponibles en la página 
electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 

b) Los resultados principales del programa son difundidos en la página 
electrónica de manera accesible, a menos de tres clics. 

c) Cuenta con un teléfono o correo electrónico para informar y orientar tanto 
al beneficiario como al ciudadano en general, disponible en la página 
electrónica, accesible a menos de tres clics. 

d) La dependencia o entidad que opera el Programa no cuenta con 
modificación de respuesta a partir de recursos de revisión presentados. 

 “Sí”  
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El programa cuenta con todas las características establecidas en los mecanismos 
de transparencia y rendición de cuentas: 
• Cuenta con un teléfono para informar y orientar tanto al beneficiario como al 

ciudadano en general, disponible en la página electrónica, https://
migrante.guanajuato.gob.mx/ accesible a menos de tres clics. 

• Las reglas de operación no se encontró en la página https://
migrante.guanajuato.gob.mx/ pero si en  la página de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/programa-
social/programa-ferias-de-servicio-en-el-exterior  de forma accesible a tres 
clics. 

• Los resultados principales del programa son difundidos en la página del portal 
social https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/ se encuentra publicada y 
sistematizada la información de las Organizaciones Migrantes por medio de las 
cuales se entrega el apoyo de manera accesible a tres clics.  

• La entidad que opera el Programa no cuenta con modificación de respuesta a 
partir de recursos de revisión presentados. 

Sugerencia: 
Si bien cumple con la pregunta, se recomienda publicar también las Reglas de 
operación y resultados principales del programa en su página oficial https://
migrante.guanajuato.gob.mx/ de manera accesible a tres clics. 

!  

Nivel Criterios

4
• Los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas tienen 

todas las características establecidas.
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Padrón estatal de beneficiarios/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: https://
portalsocial.guanajuato.gob.mx/ 

 

Teléfono para informar y orientar/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: https://
migrante.guanajuato.gob.mx/ 

29.Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen las 
siguientes características:  

a) Están estandarizados, es decir, son utilizados por todas las instancias 
ejecutoras.  

b) Están sistematizados. 

c) Están difundidos públicamente. 

d) Están apegados al documento normativo del programa. 

Como se mencionó en la pregunta 14 sobre el procedimiento para otorgar el 
apoyo a los beneficiarios se encuentran establecidos por medio del conjunto de 
artículos:  

Nivel Criterios

4
• Los procedimientos de ejecución de obras y/o acciones tienen todas 

las características establecidas.
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• Artículo 16 Requisitos de acceso.  
• Artículo 17 Procedimientos de acceso.  
• Artículo 18 Se especifica cual es el  comité, que evaluará la autorización del 

apoyo. 
  
Estos procesos se encuentran estandarizados,  sistematizados y difundidos 
mediante las Reglas de Operación 2019 en el periódico oficial del Estado de 
Guanajuato y en el portal social https://portalsocial.guanajuato.gob.mx/index.php/
programas-sociales. una vez cubiertos estos requisitos, a través del artículo 21 es 
como se verifica la entrega de apoyo a las Organizaciones de Personas Migrantes 
el procedimiento cumple con todas las características: 

• Está estandarizado. 

• Sistematizado. 

• Difundidos públicamente mediante las Reglas de Operación.  

• Apegado al documento normativo del programa. 

Métodos de acreditación del gasto/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 239 

8. Apartado Ocho. Complementariedades y coincidencias con otros 
programas estatales.   

30.¿Con cuáles programas estatales, estatales y/o acciones de desarrollo 
social en otros niveles de gobierno y en qué aspectos el programa 
evaluado podría tener complementariedad y/o coincidencias? 

Se vincula con procesos y programas de Secretaría de Gobierno. De la dirección 
general de transporte y dirección general de registro civil.  

Métodos de acreditación del gasto (Art. 21)
•Copia de los comprobantes de gastos efectuados (facturas, recibos, notas, 

contratos celebrados, etc.) 
•Relación de los comprobantes y conceptos de los gastos efectuados, debida 

mente firmado por la persona solicitante el apoyo o alguna o algún miembro de 
la mesa directiva de la Organización de personas migrantes.  
•Evidencias de los eventos realizados (Fotografías, flayers, pancartas u otros).  
•Reporte anual de actividades firmado por el solicitante o alguna persona que 

conforme la mesa directiva de la Organización de personas migrantes.   
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Sin embargo, no se proporciona más información sobre este programa que 
permita conocer información referente a la Modalidad, Dependencia/ Entidad, 
Propósito, Población objetivo, Tipo de apoyo que otorgan o cobertura geográfica. 

Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas estatales  
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VI. Valoración del Diseño del programa. 

• Justificación de la creación y del diseño del programa. 

El programa Ferias de Servicio en el Exterior 2019” identifica el problema a 
atender por medio de su documento árbol de problema y árbol de objetivo que 
permite conocer datos sobre las causas y los efectos al igual que las capturas con 
información del SED en el que se detalla la cuantificación de la población. Sin 
embargo, no establece una justificación teoría y/o empírica que le dé más sustento 
a la intervención que el programa lleva a cabo, al igual que plazos para revisión y 
actualización del problema. 

• Contribución a las metas y estrategias nacionales. 

En las Reglas de Operación del Programa 2019, no se establece información 
sobre alguna vinculación con algún programa Nacional o Estatal. Pero si en 
documentos internos, a pesar de ello no se logra realizar la evaluación de las 
preguntas correspondientes ya que carece de definición del propósito del 
programa.  

• Población potencial, objetivo y mecanismos de elección. 

El programa establece la identificación de la población potencial y objetivo. Se 
recomendó incluir la metodología para la cuantificación de ambas poblaciones. 

Establece información sistematizada, sobre la demanda total de apoyos y las 
características de las Organizaciones de Migrantes, al igual que mecanismos de 
elección, alcances del programa a corto, mediano y largo plazo; así como los 
procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo. 

• Padrón de beneficiarios y mecanismos de atención. 

El programa cuenta con el padrón de beneficiarios de las Organizaciones de 
Personas Migrantes en el interior y/o exterior del Estado, descritas en sus Reglas 
de Operación, procedimientos documentados para otorgar los apoyos a las 
Organizaciones de Personas Migrantes como lo indica la metodología. 

Sin embargo, no estableció mecanismos documentados para la depuración y 
actualización del padrón de organizaciones. 
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• Árbol de problemas.  

Establece un documento sobre el árbol de problemas. Permitiendo aclarar la base 
de la necesidad a atender, por medio del cual fundamenta las causas y efectos, en 
los que se basa la estrategia o acción realizada por el programa.  

   

• Árbol de Objetivos. 

Detalla la estructura  gráfica sobre el árbol de objetivos en el que establece las 
estrategias de acción.  

• Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) 

Se recomienda establecer la Matriz de Indicadores de Resultado y  Ficha Técnica 
de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y Actividad. Que permitan 
monitorear el avance del programa.  

La Matriz de Indicadores para Resultados (MIR) y la Ficha técnica es una 
herramienta de planeación que de acuerdo a CONEVAL: 

➢ Identifica y mide de forma resumida los objetivos de un programa.  

➢ Incorpora los indicadores de resultados.  

➢ Especifica los medios para obtener y verificar la información de los indicadores.  

➢ Incluye los riesgos y contingencias que pueden afectar el desempeño del 
programa. 

• Presupuesto y rendición de cuentas. 

El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 
apoyos que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las actividades 
del Programa. Así como mecanismos claros de transparencia y rendición de 
cuentas; los resultados principales del programa y Reglas de Operación se 
encuentran accesibles al público, pero no en su página oficial. 

Detalla un proceso para la entrega de apoyo como lo pide la metodología y el 
mecanismo para verificar la evidencia de dicho apoyo establecido en el artículo 21 
de las Reglas de Operación.  
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VII. Análisis de fortalezas, oportunidades, debilidades y amenazas. 

  

Fortalezas: Debilidad
Establece árbol de problemas y árbol de objetivos. No establece diagnóstico y justificación teórica y/o 

empírica, así como plazos para revisión y 
actualización del problema.

Detalla información sistematizada que permite 
conocer la demanda total de apoyos y las 
características de los solicitantes en este caso a 
través de las Organizaciones de Personas 
Migrantes (Padrón de beneficiarios).

No define en propósito del programa, este es 
imprescindible para el desarrollo  de las acciones del 
p r o g r a m a y p a r a r e a l i z a r l a v a l o r a c i ó n 
correspondiente al apartado dos de la vinculación del 
programa.

Identifica su población potencial y objetivo, en 
documentos oficiales de las Reglas de Operación 
del programa 2019.

No establece la metodología para la cuantificación 
de la población potencial y objetivo. Con Unidad de 
medida, fuentes de información, plazo para revisión y 
actualización de ambas poblaciones

El programa Ferias de Servicio en el Exterior 2019, 
está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 
2013-2018.

Requiere establecer mecanismos documentados 
para la depuración y actualización del padrón de 
organizaciones. 

Cuenta con mecanismos para identificar su 
población objetivo, así como procedimientos para la 
selección de beneficiarios.

No establece la Matriz de Indicadores de Resultado y  
Ficha Técnica de los 4 indicadores Fin, Componente, 
Propósito y Actividad. Que permitan monitorear el 
avance del programa.

Establece una estrategia de cobertura documentada 
para atender a su población objetivo.

Detalla procedimientos para recibir, registrar y dar 
trámite a las solicitudes de apoyo.

Cuantifica los gastos de operación, así como el tipo 
de partidas utilizadas para designar el gasto.

Detalla mecanismos de transparencia y rendición de 
cuentas.

Incluye procedimientos para verificar la evidencia de 
los apoyos que se otorgan establecidos en el 
artículo 21 de las Reglas de Operación.

Oportunidad Amenaza 
Contar con informacion sólida y actualizada 
para justificar la elaboración del programa que 
permitan desarro l lar e l d iagnóst ico y 
justificación teórica y/o empírica.

Fuentes de informacion cuantificadas y 
actualizadas para la población potencial. 

Exista un trabajo coordinado para la 
divulgación de los servicios.
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VIII. Conclusiones.  

Acorde al análisis realizado de la información se concluye que él programa “Ferias 
de Servicio en el Exterior 2019” identifica el problema a atender por medio de su 
documento árbol de problema y árbol de objetivo sin embargo, cuenta con áreas 
de oportunidad para definir el diagnóstico, justificación teórica y/o empírica con las 
características establecidas por la evaluación que aporten mayor sustento a la 
creación del diseño del programa así como, plazos para revisión y actualización 
del problema. 
   
El programa está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, a pesar 
de ello aparece con una puntuación de cero, ya que en este apartado de la 
vinculación se requiere el Propósito del programa descrito en el diseño y este no 
fue incluido en la descripción solo aparece el Fin, Componentes y Actividades. 
Para poder realizar la evaluación correspondiente se requiere del Propósito.   

El programa establece le definición de la población potencial y objetivo. Detalla 
procedimientos sobre los mecanismos  para selección de beneficiarios (en este 
caso las Organizaciones de Personas Migrantes), procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo, información sistematizada y una 
estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo. 

Sin embargo, no establece metodología para la cuantificación de la población 
potencial y objetivo.  

Al igual que la estructura de la Matriz de Indicadores y Ficha Técnica de los 
Indicadores. Por lo tanto se recomiendo establecer la Matriz de Indicadores de 
Resultado y  Ficha Técnica de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y 
Actividad. Que permitan monitorear el avance del programa.  

Este identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los apoyos 
que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las actividades del 
Programa. Así como mecanismos claros de transparencia y rendición de cuentas; 
los Resultados Principales del Programa y Reglas de Operación se encuentran 
accesibles al público mediante la página del portal social con las características 
que indica la metodología, pero no en su página oficial. 
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X.  Anexos.  

Anexo 1 “Descripción General del Programa”.   

1. Identificación del programa. 

Ferias de servicio en el exterior, Q 2759. 

2. Problema o necesidad que pretende atender. 

Migrantes de origen, tránsito, destino, retorno y sus familias, con necesidades de 
atención y asistencia. 

Árbol de problemas/Elaborado por la Secretaría del Migrante/Fuente: Registros internos de SEMIG 

3. Metas y objetivos nacionales a los que se vincula. 

PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2013-2018

Objetivo Estrategia Líneas de acción

Estrategia 5.4.1. Ofrecer 
asistencia y protección 
c o n s u l a r a t o d o s 
aquellos mexicanos que 
lo requieran.

Desarrollar proyectos a 
nivel comunitario en 
áreas como educación, 
salud, cultura y 
negocios. 
Fortalecer la relación 
estrecha con las 
comunidades de origen 
mexicano, y promover 
una mejor vinculación de 
los migrantes con sus 
comunidades de origen y 
sus familias. 
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Alineación con el plan nacional de desarrollo 2013-2018/Elaborado por Secretaría del Migrante/
Fuente: Registros internos de SEMIG 

4. Descripción de los objetivos del programa, así como de los bienes y/o 
servicios que ofrece. 

Objetivo general del programa: 

Allegar a las personas migrantes tramites y/o servicios, con el apoyo trasversal de 
otras dependencias y/o entidades, nacionales y/o extranjeros, así como 
coadyuvar, apoyar y reforzar el trabajo de las personas migrantes guanajuatenses 
que se agrupan en Organizaciones de personas migrantes, para realizar 
actividades y/o proyectos en beneficio de las personas migrantes en el interior y/o 
exterior del Estado.  

VI.5. México 
c o n 
Responsabil
idad Global

Objetivo 5.4. Velar 
por los intereses de 
los mexicanos en el 
e x t r a n j e r o y 
p r o t e g e r l o s 
derechos de los 
extranjeros en el 
territorio nacional.

Estrategia 5.4.2. Crear 
mecanismos para la 
r e i n s e r c i ó n d e l a s 
personas migrantes de 
retorno y fortalecer los 
p r o g r a m a s d e 
repatriación.

Fortalecer los programas 
de repatriación, a fin de 
s a l v a g u a r d a r l a 
i n t e g r i d a d f í s i c a y 
e m o c i o n a l d e l a s 
personas mexicanas 
repatriadas, así como 
para proteger las de 
v i o l a c i o n e s a s u s 
derechos humanos. 
C r e a r y f o r t a l e c e r 
p r o g r a m a s d e 
c e r t i f i c a c i ó n d e 
habilidades y reinserción 
laboral, social y cultural, 
p a r a l a s p e r s o n a s 
migrantes de retorno a 
sus comunidades de 
origen.

Estrategia 5.4.4. Diseñar 
m e c a n i s m o s d e 
c o o r d i n a c i ó n 
i n t e r i n s t i t u c i o n a l y 
multisectorial, para el 
diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación 
de la política pública en 
materia migratoria

Elaborar un programa en 
materia de migración de 
carácter transversal e 
intersectorial, como el 
i n s t r u m e n t o 
programático para el 
diseño, implementación, 
seguimiento y evaluación 
de la política y la gestión 
migratoria.
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Objetivos específicos del programa:  

• Ofrecer trámites y/o servicios estatales a la comunidad migrante, en apoyo 
transversal de dependencias y/o entidades nacionales y/o extranjeras. 

• Apoyar en la acreditación o reforzamiento de las Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

• Apoyar en el desarrollo de las comunidades de nuestro Estado en apoyo 
transversal con las Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior del Estado.   

Objetivos del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.236 

Tipos de apoyos:  

Los apoyos destinados a las Organizaciones de personas migrantes se otorgaran 
mediante reembolso como parte del Programa y se podrán destinar a los 
siguientes rubros: 

I. Pagos de su registro como Nom For Profit Organization (Organización sin 
Ánimo de Lucro) en el exterior.  

II. Organización de eventos en las áreas de salud, deporte, cívicas, culturales, 
gastronómicas, promoción turística del Estado y de tradición popular 
encaminados a preservar las raíces mexicanas, respetando credo, religión y/o 
partido político.  

III.Impulso a proyectos o programas de educación y servicios a la comunidad 
dirigidos a las personas migrantes que radican en el interior y/o exterior del 
país.  

IV.Acondicionamiento y mejora de los inmuebles en los que operan las 
Organizaciones de personas migrantes y desarrollan sus actividades.  

V. Actividades y/o eventos de recaudación de fondos para proyectos y/o apoyos 
en beneficio de la comunidad migrante residente en el interior y/o exterior, sin 
fin de lucro y meramente para el desarrollo comunitario.  

VI.Arrendamiento, adecuación y/o equipamiento de espacios físicos para brindar 
servicios a la comunidad migrante residente en el interior y/o exterior del 
Estado.  

VII.Apoyo en programas y/o proyectos que tengan como fin incrementar el recurso 
tanto económico como en especie para beneficiar a sus comunidades en el 
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interior del Estado realizando eventos y/o actividades que refuercen y propicien 
la vinculación binacional.  

VIII.Apoyo en gestiones que impliquen donaciones para beneficiar a la comunidad 
guanajuatense radicada en el interior y/o exterior del Estado.  

Así mismo, dentro del Programa se llevara a cabo ferias e servicios en el interior y/
o exterior del Estado, ello mediante apoyo transversal de otras dependencias y/ 
entidades Federales, Estatales y/o Municipales, Nacionales y/o Extranjeras, en las 
que se ofrecerán diversos servicios y tramites por parte del a Secretaría y/o 
dependencias y/o entidades en comento.  

Objetivos del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.237-238 

5. Identificación y cuantificación de la población potencial, objetivo y atendida. 

Población potencial: 

Son las personas migrantes guanajuatenses que radiquen en el interior y/o 
exterior que deseen acceder a los beneficios de dicho programa de forma personal 
y/o a través de las Organizaciones de personas migrantes.  

Por lo cual, la población a la que va dirigido el programa son todas las personas 
migrantes oriundas de nuestro Estado que son en numero 1.5 millones, a fin de 
que se vean favorecidas con las acciones propias o ejecutadas por las 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado.  

Población objetivo:  

Son las personas migrantes que forman parte de Organizaciones de personas 
migrantes en el interior y/o exterior de Estado. 

Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de personas migrantes 
registradas. 

Población beneficiada estimada: 

La población beneficiada directamente por el programa puede ser atendida de 
manera personal y/o a través de las acciones que realizan las Organizaciones de 
personas migrantes establecidas en el interior y/o exterior del Estado y se estiman 
para ello aproximadamente en 10,000 personas.  
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Este programa se podrá aplicar preferentemente en zonas de atención prioritaria.  

Objetivos del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p.237 

6. Cobertura y mecanismos de focalización. 

Población objetivo

Son las personas migrantes que forman parte de 
Organizaciones de personas migrantes en el interior y/o 
exterior de Estado. 
Se tiene conocimiento de un total 220 Organizaciones de 
personas migrantes registradas.

Criterios de 
selección

Las Organizaciones de personas migrantes 
interesadas en participas en el programa, deberán 
cubrir los siguientes requisitos: 
I. Copia de identificación con fotografía de la persona 

que firma la solicitud de apoyo, emitida por autoridad 
mexicana o extranjera.  

II. Formato único de “Cedula de Solicitud de Apoyo por 
parte de las Organizaciones de personas migrantes en 
el interior y/o exterior del Estado 2019”, proporcionado 
y autorizado por la Secretaría, firmado por el 
presidente de las Organizaciones migrantes o por 
algún miembro de la mesa directiva, cedula que 
p o d r á n o b t e n e r d e l a p á g i n a w e b h t t p : / /
www.migrante.guanajuato.gob.mx 

III.Documentación que acredite los gastos efectuados y 
sobre los que se solicita reembolso, con antigüedad 
del ejercicio fiscal 2019. 

IV.Documento de formalización de la Organización donde 
conste el nombramiento de las personas integrantes 
de la mesa directiva. 

Datos bancarios para efectuar la transferencia electrónica 
de acuerdo a lo requerido por el banco donde se realice 
la operación.   
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7. Presupuesto aprobado. 

De acuerdo a la Ley del Presupuesto General de Egresos del Estado de 
Guanajuato 2019, se destinó a este programa un monto de $2, 000,000.00 (dos 
millones de pesos 00 M.N).  

8. Principales metas de Fin, Propósito y Componentes. 

Cobertura

Gest ionar act iv idades para que las personas 
Guanajuatenses en el interior y/o  exterior del Estado 
puedan obtener servicios y realizar trámites, mediante la 
gestión de la Secretaría. (Secretaría del Migrante y 
enlace Internacional). 
El apoyo a las organizaciones de personas migrantes 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de las 
personas migrantes en el interior y/o exterior del Estado 
(ROP 2019 p.236).

Mecanismos de 
focalización

A través de las Organizaciones de personas migrantes en 
el interior y/o exterior de Estado.

Meta anual

A. Otorgar de 20 apoyos económicos a Organizaciones 
de personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado. 

B. Realzar 8 ferias de servicio en el interior y/o exterior 
del estado.

El impacto esperado del Programa será el facilitar el acercamiento de trámites y 
servicios a las personas migrantes en el interior y exterior del Estado, así como 
el apoyar a las Organizaciones de personas migrantes en el interior y exterior del 
Estado. 

Componentes I. La atención a las personas migrantes. 
II. La atención a las Organizaciones de personas 

migrantes. 
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Diseño del programa/Elaborado por Secretaría del Migrante/Fuente: ROP 2019 p. 236 

9. Valoración del diseño del programa respecto a la atención del problema o 
necesidad. 

De acuerdo a la información entregada sobre el diseño del programa “Ferias de 
Servicio en el Exterior 2019” establece un árbol de problemas que permite conocer 
datos sobre las causas y los efectos al igual que las capturas con información del 
SED en el que se detalla la cuantificación de la población, así como un sistema 
gráfico árbol de objetivos. Sin embargo, no establece un documento diagnóstico o 
una justificación teoría y/o empírica que sustente la intervención que el programa 
lleva a cabo, al igual que plazos para revisión y actualización del problema. 

En las Reglas de Operación del Programa 2019, no se establece información 
sobre alguna vinculación con algún programa Nacional o Estatal.  

Identifica su población potencial y objetivo, en documentos oficiales de las Reglas 
de Operación del programa 2019, así como en documentos internos del programa; 
en la que establece una cobertura para atender a su población potencial y 
objetivo, con una visión de mediano y largo plazo. Establece criterios para 
selección de beneficiarios y procedimientos para entregar los apoyos. Sin 
embargo, este procedimiento solo contempla mecanismos para las 
Organizaciones de Personas migrantes y no describe procedimientos para la 
población objetivo. 

En cuanto al diseño del programa tiene establecido claramente el Fin, 
Componentes y Actividades en las Reglas de Operación “Ferias de Servicio en el 
Exterior 2019”. A pesar de ello no establece el propósito del programa. 

Los componentes 
mencionados se 
desarrollaran a 
través de las 
siguientes acciones:

I. G e s t i o n a r a c t i v i d a d e s p a r a l a s p e r s o n a s 
guanajuatenses en el interior y/o exterior del Estado, 
puedan obtener servicios o realizar trámites, mediante 
la gestión de la Secretaría. 

II. El apoyo a las Organizaciones de personas migrantes 
para realizar actividades y/o proyectos en beneficio de 
las personas migrantes en el interior y/o exterior del 
Estado.  
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Anexo 2 “Metodología para la cuantificación de las poblaciones potencial y 
objetivo”.  
Se recomienda establecer un documento en el que describa la metodología de la 
cuantificación de las poblaciones potencial y objetivo, con las siguientes 
especificaciones: 

• Unidad de medida de la población potencial y objetivo.  
• Estén cuantificada la población potencial y objetivo. 
• Metodología para su cuantificación y fuentes de información de las dos 

poblaciones. 
• Definir plazo para revisión y actualización de ambas poblaciones. 
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Anexo 3 “Procedimiento para la actualización de la base de datos de 
beneficiarios”.  

No cuenta con mecanismos documentados para su depuración y actualización del 
padrón de beneficiarios. 
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Anexo 4 “Matriz de Indicadores para Resultados del programa”.  

El programa “Ferias de Servicio en el Exterior 2019” no cuenta con una Matriz de 
Indicadores de Resultado. 

�75



Anexo 5 “Indicadores”.  

Nombre del Programa: Ferias de Servicio en el Exterior Q2759. 
Modalidad: Subprograma de acción. 
Dependencia/Entidad: Secretaría del migrante y enlace internacional. 
Unidad Responsable: Secretaría del migrante y enlace internacional.  
Tipo de Evaluación: Diseño. 
Año de la Evaluación: 2019. 

Nota. Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de 
objetivo. 

Nivel de 
Objetivo

Nombre del 
Indicador Metodo de Calculo Claro

Relevant
e

Monitore
able

Adecu
ado

Definic
ión 

Unidad 
de 

Medid
a

Frecue
ncia de 
Medici

ón 

Linea 
Base Metas

Comport
amiento 

del 
indicador

Fin 

No 
cuenta 

con 
informac

ión.

No se 
establece 

información.
NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Propósit
o

No 
cuenta 

con 
informac

ión.

No se 
establece 

información. NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Compo
nente 1 

No 
cuenta 

con 
informac

ión.

No se 
establece 

información. NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO

Activid
ad1

No 
cuenta 

con 
informac

ión.

No se 
establece 

información. NO NO NO NO NO NO NO NO NO NO
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Anexo 6 “Metas del programa”.  

Nombre del Programa: Ferias de Servicio en el Exterior Q2759. 
Modalidad: Subprograma de acción. 
Dependencia/Entidad: Secretaría del migrante y enlace internacional. 
Unidad Responsable: Secretaría del migrante y enlace internacional.  
Tipo de Evaluación: Diseño. 
Año de la Evaluación: 2019. 

Nota. Se deben incluir todos los indicadores de cada uno de los niveles de 
objetivo. 

Nivel de 
objetivo

Nombre 
del 

Indicador 
Meta

Unidad 
de 

medida

Justificac
ión

Orientad
a a 

impulsar 
el 

desempe
ño

Justificac
ión Factible Justificac

ión 

Propuest
a de 

mejora 
de la 
meta

Fin
No cuenta 
con esta 

informació
n.

No se 
cuenta 

con 
informació

n.

NO NA Ya que 
carece de 

información 
no se puede 
determinar 

si está 
orientada a 
impulsar el 

desempeño.

NA
No se 
cuenta 
con una 

meta 
para 

determin
ar si es 
factible.

NA Elaborar 
ficha técnica 
con la meta 

de los 
indicadores 

del Fin.

Propósito
No cuenta 
con esta 

informació
n.

No se 
cuenta 

con 
informació

n.

NO NA
Ya que 

carece de 
información  
no se puede 
determinar 

si está 
orientada a 
impulsar el 

desempeño.

NA
No se 
cuenta 
con una 

meta 
para 

determin
ar si es 
factible.

NA Elaborar 
ficha técnica 
con la meta 

de los 
indicadores 

del 
propósito. 

Compon
ente 1

No cuenta 
con esta 

informació
n.

No se 
cuenta 

con 
informació

n.

NO NA Ya que 
carece de 

información 
no se puede 
determinar 

si está 
orientada a 
impulsar el 

desempeño.

NA
No se 
cuenta 
con una 

meta 
para 

determin
ar si es 
factible.

NA Elaborar 
ficha técnica 
con la meta 

de los 
indicadores 

del 
componente 

.

Actividad 
1

No cuenta 
con esta 

informació
n.

No se 
cuenta 

con 
informació

n.

NO NA
Ya que 

carece de 
información 
no se puede 
determinar 

si está 
orientada a 
impulsar el 

desempeño.

NA
No se 
cuenta 
con una 

meta 
para 

determin
ar si es 
factible.

NA Elaborar 
ficha técnica 
con la meta 

de los 
indicadores 

de la 
actividad.
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Anexo 7 “Propuesta de mejora de la Matriz de Indicadores para Resultados”.  

Nivel
Resumen 

Narrativo de los 
Objetivos

Medios de 
verificación

Medios de 
verificación 
(Sugerencia)

Supuestos
Supuestos  

(Sugerencia)

Fin

En esta celda  se 
establece ¿Cuál es la 

contribución del 
programa con algún  
objetivo Nacional o 

sectorial?

No se cuenta con 
información.

En esta columna se 
señalan las fuentes de 

información a las cuales 
recurrir para obtener los 

indicadores. Dichas 
fuentes deben ser 
públicas y deben 

permitir que sujetos 
ajenos a la operación 
del programa puedan 

replicar los indicadores.

No se cuenta con 
información.

Los supuestos se 
establecen como las 
condiciones externas 
a la ejecución del 
programa que deben 
c u m p l i r s e p a r a 
alcanzar los objetivos 
p lan teados en e l 
resumen narrativo.

Propósito

En esta celda  se 
establece ¿Qué 

resultado concreto se 
espera lograr con el 

programa en la 
población objetivo?

No se cuenta con 
información.

En esta columna se 
señalan las fuentes de 

información a las cuales 
recurrir para obtener los 

indicadores. Dichas 
fuentes deben ser 
públicas y deben 

permitir que sujetos 
ajenos a la operación 
del programa puedan 

replicar los indicadores.

No se cuenta con 
información.

Los supuestos se 
establecen como las 
condiciones externas 
a la ejecución del 
programa que deben 
c u m p l i r s e p a r a 
alcanzar los objetivos 
p lan teados en e l 
resumen narrativo.

Component
e

En esta celda  se 
establece 

¿Qué bienes o 
servicios 

deberán ser 
producidos y 

entregados por el 
programa 

para lograr el 
propósito?

No se cuenta con 
información.

En esta columna se 
señalan las fuentes de 

información a las cuales 
recurrir para obtener los 

indicadores. Dichas 
fuentes deben ser 
públicas y deben 

permitir que sujetos 
ajenos a la operación 
del programa puedan 

replicar los indicadores.

No se cuenta con 
información.

Los supuestos se 
establecen como las 
condiciones externas 
a la ejecución del 
programa que deben 
c u m p l i r s e p a r a 
alcanzar los objetivos 
p lan teados en e l 
resumen narrativo.

Actividad

En esta celda  se 
establece ¿Qué hay 

que hacer para 
producir y entregar 

los bienes 
y servicios del 

programa?

No se cuenta con 
información.

En esta columna se 
señalan las fuentes de 

información a las cuales 
recurrir para obtener los 

indicadores. Dichas 
fuentes deben ser 
públicas y deben 

permitir que sujetos 
ajenos a la operación 
del programa puedan 

replicar los indicadores.

No se cuenta con 
información

Los supuestos se 
establecen como las 
condiciones externas 
a la ejecución del 
programa que deben 
c u m p l i r s e p a r a 
alcanzar los objetivos 
p lan teados en e l 
resumen narrativo.
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Anexo 8 “Gastos desglosados del programa y criterios de clasificación”. 

De acuerdo a la Secretaría de Finanzas, Inversión y Administración el programa 
desglosa gastos de capítulo 2000 Materiales y suministros, 3000 Servicios 
Generales y capitulo 5000 Bienes muebles, inmuebles e intangibles. 

Concepto 
de gasto Partida Concepto 

de gasto Total

1000: 
Servicios 

Personales

1100 Remuneraciones al personal de carácter 
permanente

NA $0.00

1200 Remuneraciones al personal de carácter 
transitorio

NA $0.00

1300 Remuneraciones adicionales y especiales NA $0.00

1400 Seguridad Social NA $0.00

1500 Otras Prestaciones sociales y económicas NA $0.00

1600 Previsiones NA $0.00

1700 Pago de estímulos a servidores públicos NA $0.00

Subtotal de capítulo 1000 $0.00

2000: 
Materiales y 
suministros

2100 Materiales de administración, emisión de 
documentos y artículos 

2110, 2140 $41,313.25

2200 Alimentos y utensilios NA $0.00

2300 Materias primas y materiales de 
producción y comercialización 

NA $0.00

2400 Materiales y artículos de construcción y 
reparación 

NA $0.00

2500 Productos químicos, farmacéuticos y de 
laboratorio

NA $0.00

2600 Combustibles, lubricantes y aditivos NA $0.00

2700 Vestuario, blancos, prendas de protección 
y artículos deportivos

NA $0.00

2800 Materiales y suministros para seguridad NA $0.00

2900 Herramientas, refacciones y accesorios 
menores

NA $0.00

Subtotal de capítulo 2000 $41,313.25
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Concepto 
de gasto Partida Concepto 

de gasto Total

3000: 
Servicios 
generales

3100 Servicios básicos 3180 $134,363.83

3200 Servicios de arrendamiento NA $0.00

3300
Servicios profesionales, científicos, 
técnicos y otros servicios

NA $0.00

3400 Servicios financieros, bancarios y 
comerciales

NA $0.00

3500 Servicios de instalación, reparación, 
mantenimiento y conservación 

NA $0.00

3600
Servicios de comunicación social y 
publicidad 

NA $0.00

3700 Servicios de traslado y viáticos 3710, 3750, 
3760

$475,615.41

3800 Servicios oficiales NA $0.00

3900 Otros Servicios en general NA $0.00

Subtotal de capítulo 3000 $609,979.24

4000: 
Transferenc

ias, 
asignacion

es, 
subsidios y 

otras 
ayudas

4100 Transferencias internas y asignaciones al 
sector público 

NA $0.00

4200 Transferencias al resto del sector público NA $0.00

4300 Subsidios y subvenciones NA $0.00

4400 Ayudas sociales NA $0.00

4500 Pensiones y jubilaciones NA $0.00

4600 Transferencias a fideicomisos, mandatos 
y otros análogos

NA $0.00

4700 Transferencias a la seguridad social NA $0.00

4800 Donativos NA $0.00

4900 Transferencias al exterior NA $0.00

Subtotal de capítulo 4000 $0.00

Concepto 
de gasto Partida 

Concepto 
de gasto Total

5100 Mobiliario y equipo de administración 5150 $128,195.08

5200 Mobiliario y equipo educacional y 
recreativo 

5230 $0.00

5300 Mobiliario e instrumental médico y de 
laboratorio 

NA $0.00
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5000: 
Bienes 

Muebles o 
Inmuebles

5400 Vehículo y equipo de transporte NA $0.00

5500 Equipo de defensa y seguridad NA $0.00

5600 Maquinaria, otros equipos y herramientas NA $0.00

5700 Activos biológicos NA $0.00

5800 Bienes inmuebles NA $0.00

5900 Activos intangibles NA $0.00

Subtotal de capítulo 5000 $128,195.08

6000: Obras 
Publicas

6100 Obra pública en bienes de dominio 
público

NA $0.00

6200 Obra pública en bienes propios NA $0.00

6300 Proyectos productivos y acciones de 
fomento

NA $0.00

Subtotal de capítulo 6000 $0.00

Metodología y criterios para clasificar cada concepto de gasto

Gastos en 
operación 
Directos

Gastos derivados de los subsidios monetarios y/o no monetarios 
entregados a la población atendida y gastos en personal para la 
realización del programa.

Gastos en 
operación 
indirectos

Permiten aumentar la eficiencia, forman parte de los procesos de 
apoyo. Gastos en supervisión, capacitación y/o evaluación.

Gastos en 
mantenimie

nto 

Requeridos para mantener el estándar de calidad de los activos 
necesarios para entregar los bienes o servicios a la población 
objetivo (unidades móviles, edificios, etc.).

Gastos en 
capital

Son los que se deben afrontar para adquirir bienes cuya duración en 
el programa es superior a un año (Ej.: terrenos, construcción, 
equipamiento, inversiones complementarias).

Gastos 
Unitarios

Gastos Totales/población atendida (Gastos totales=Gastos en 
operación + gastos en mantenimiento). Para programas en sus 
primeros dos años de operación se deben de considerar 
adicionalmente en el numerador los Gastos en capital.
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Anexo 9 “Complementariedad y coincidencias entre programas estatales”.  

“Complementariedad y coincidencias entre programas estatales y/o 
acciones de desarrollo social en otros niveles de gobierno”. 

Nombre del Programa: Ferias de Servicio en el Exterior Q2759. 

Modalidad: Subprograma de acción. 

Dependencia/Entidad: Secretaría del migrante y enlace internacional. 

Unidad Responsable: Secretaría del migrante y enlace internacional.  

Tipo de Evaluación: Diseño. 

Año de la Evaluación: 2019. 

Se vincula con procesos y programas de Secretaría de gobierno. De la dirección 
general de transporte y dirección general de registro civil.  

Sin embargo, no se proporciona más información sobre este programa que 
permita conocer información referente a la Modalidad, Dependencia/ Entidad, 
Propósito, Población objetivo, Tipo de apoyo que otorgan o cobertura geográfica. 
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Anexo 10 “Valoración final del diseño del programa”   

Nombre del Programa: Ferias de Servicio en el Exterior Q2759. 
Modalidad: Subprograma de acción. 
Dependencia/Entidad: Secretaría del migrante y enlace internacional. 
Unidad Responsable: Secretaría del migrante y enlace internacional.  
Tipo de Evaluación: Diseño. 
Año de la Evaluación: 2019. 

Tema Nivel Justificación

Justificación de la 
creación y del 
diseño del 
programa

1.66 Establece árbol de problemas que permite 
conocer datos sobre las causas y los efectos, 
así como un sistema grafico árbol de objetivos. 
Sin embargo, no establece una justificación 
teoría y/o empírica que le dé más sustento a la 
intervención que el programa lleva a cabo, al 
igual que plazos para revisión y actualización 
del problema.

Contribución a la 
meta y estrategias 
nacionales

0.00 En las Reglas de Operación del Programa 2019, 
no se establece informacion sobre alguna 
vinculación con algún programa. Pero si en 
documentos internos, a pesar de ello no se 
logra realizar la evaluación de las preguntas 
correspondientes ya que carece de definición 
del propósito del programa. 

Población potencial, 
objetivo y 
mecanismos de 
elegibilidad

3.60 El programa identifica la población potencial y 
objetivo.  

Establece información sistematizada, sobre la 
demanda total de apoyos y las características 
de las Organ izac iones de Migrantes , 
mecanismos de elección, alcances del 
programa, procedimientos para recibir, registrar 
y dar trámite a las solicitudes de apoyo. 

No así, la metodología para la cuantificación de 
la población potencial y objetivo. 
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Nivel= Nivel promedio por tema 
Justificación= Breve descripción de las causas que motivaron el nivel por tema o 
el nivel total (Máximo 100 caracteres por Módulo) 
NA: No aplica 

Padrón de 
beneficiarios y 
mecanismos de 
atención

3.50 Cuenta con el padrón de beneficiarios de las 
Organizaciones de Personas Migrantes en el 
interior y/o exterior del Estado, a pesar de ello, 
no estableció mecanismos documentados para 
la actualización y depuración del padrón.

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados

0.80 Se obtuvieron algunos datos de las Reglas de 
Operación sin embargo, el programa no cuenta 
con Matriz de Indicadores y Ficha Técnica de 
Indicadores. 

Presupuesto y 
rendición de 
cuentas

4.00 El programa identifica y cuantifica los gastos en 
los que incurre, así como mecanismos claros de 
transparencia y rendición de cuentas; los 
resultados principales del programa y Reglas de 
Operación se encuentran accesibles al público, 
pero no en su página oficial.

Complementarieda
des y coincidencias 
con otros 
programas 
estatales

NA
Este apartado corresponde a una pregunta de 
valoración cualitativa. A lo que no aplica en este 
formato. 

Valoración final 
Nivel 
promedio 
del total de 
temas

2.26
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Anexo 11 “Principales fortalezas, retos, y recomendaciones”.  

“Principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades, Amenazas y 
Recomendaciones”. 

Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  
o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Justificación 
de la 

creación y 
del diseño 

del programa

E s t a b l e c e á r b o l d e 
p r o b l e m a s y á r b o l d e 
objetivos.

1, 2 y3 No aplica

Debilidad o Amenaza

No cuenta con diagnóstico 
del problema. 1, 2 y3

Incluir en un solo 
documento o escrito 
el diagnóstico del 
problema con las 
s i g u i e n t e s 
características:  

• Causas, efectos y 
características del 
problema.  

• Cuantif icación y 
características de 
la población que 
p r e s e n t a e l 
problema.  

• Ubicación territorial 
de la población 
que presenta el 
problema.  

• E l p l a z o p a r a 
r e v i s i ó n y 
actualización del 
problema.
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Justificación 
de la creación 
y del diseño 
del programa

No establece justificación 
teórica y/o empírica. 1, 2 y 3

E s t a b l e c e r u n 
documento o escrito 
la justificación teórica 
y /o empí r i ca que 
s u s t e n t e l a 
intervención que el 
programa lleva acabo 
c o n l a p o b l a c i ó n 
objetivo. 

La justificación teórica 
y/o empírica debe ser 
consistente con el 
d i a g n ó s t i c o d e l 
problema. 

E incluir evidencia(s) 
n a c i o n a l o 
internacional de los 
e f e c t o s p o s i t i v o s 
a t r i b u i b l e s a l o s 
b e n e f i c i o s o l o s 
apoyos otorgados a la 
población objetivo. 

S i e x i s t e ( n ) 
evidencia(s) (nacional 
o internacional) de 
que la intervención es 
m á s e f i c a z p a r a 
a t e n d e r l a 
p rob lemát i ca que 
otras al ternat ivas, 
t a m b i é n s e d e b e 
incluir. 
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Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  

o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Contribució
n a la meta 

y 
estrategias 
nacionales

E l p rograma Fer ias de 
Servicio en el Exterior 2019, 
está vinculado con el Plan 
Nac iona l de Desar ro l lo 
2013-2018.

4, 5 y 6

S e r e c o m i e n d a 
establecer en Reglas 
de Operación así, 
como en la Matriz de 
I n d i c a d o r e s e l 
p r o p ó s i t o d e l 
programa.  (Este 
propósito es el que se 
incluye en el Diseño 
del programa con el 
Fin, Componente y 
Actividades así como 
e n l a M I R ) p a r a 
realizar la valoración 
correspondiente a 
este apartado. 

Debilidad o Amenaza

Contribució
n a la meta 

y 
estrategias 
nacionales

No aplica 4, 5 y 6 No aplica

Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  
o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Población 
potencial, 
objetivo y 

La pob lac ión po tenc ia l y 
objetivo, están definidas en 
documentos oficiales.

7 a 12 No aplica

E l p r o g r a m a c u e n t a c o n 
información sistematizada que 
permite conocer la demanda 
t o t a l d e a p o y o s y l a s 
características de los solicitantes 
en este caso a través de las 
Organizaciones de Personas 
Migrantes.

7 a 12 No aplica
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objetivo y 
mecanismos 
de 
elegibilidad

Cuenta con mecanismos para 
identificar su población objetivo, 
así como procedimientos para la 
selección de beneficiarios.

7 a 12 No aplica

Establece una estrategia de 
cobertura documentada para 
atender a su población objetivo.

7 a 12 No aplica

Detalla procedimientos para 
recibir, registrar y dar trámite a 
las solicitudes de apoyo.

7 a 12 No aplica

Debilidad o Amenaza

Población 
potencial, 
objetivo y 
mecanismo
s de 
elegibilidad

No establece metodología para 
la cuantificación de la población 
potencial y objetivo.   7 a 12

S e r e c o m i e n d a 
e s t a b l e c e r u n 
documento o escrito en 
e l que desc r iba la 
m e t o d o l o g í a d e l a 
cuantif icación de la 
población potencial y 
o b j e t i v o , c o n l a s 
s i g u i e n t e s 
especificaciones: 

• Unidad de medida 
d e l a p o b l a c i ó n 
potencial y objetivo.  

• Estén cuantificadas 
l a p o b l a c i ó n 
potencial y objetivo. 

• Metodología para su 
c u a n t i f i c a c i ó n y 
f u e n t e s d e 
información de las 
dos poblaciones. 

• Definir plazo para 
r e v i s i ó n y 
ac tua l i zac ión de 
ambas poblaciones.
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Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  
o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Padrón de 
beneficiarios y 
mecanismos de 
atención.

Establece procedimientos para 
o t o r g a r a p o y o s a l o s 
beneficiarios (Organizaciones 
de Personas Migrantes en el 
i n te r io r y /o ex te r io r de l 
Estado”).

13 a 15
No aplica.

Debilidad o Amenaza

Padrón de 
beneficiarios y 
mecanismos de 
atención.

Acorde a las actividades que 
el programa realiza establece 
un padrón de beneficiarios 
“Mediante las Organizaciones 
de Personas Migrantes en el 
interior y/o exterior del Estado” 
acorde al objetivo general del 
programa.  

13 a 15

E s t a b l e c e r 
m e c a n i s m o s 
documentados para 
l a depu rac ión y 
actual ización del 
p a d r ó n d e 
organizaciones. 

Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  
o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Matriz de 
Indicadores para 
Resultados

No aplica 16 a 26 No aplica

Debilidad o Amenaza

No establece Matriz de 
indicadores. 

16 a 26

S e r e c o m i e n d a 
establecer la Matriz 
de Indicadores de 
Resultado y  Ficha 
Técnica de los 4 
ind icadores F in , 
C o m p o n e n t e , 
P r o p ó s i t o y 
A c t i v i d a d . Q u e 
permitan monitorear 
e l a v a n c e d e l 
programa.  
Se anexa el nombre 
del documento para 
la elaboración de la 
M a t r i z d e 
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Matriz de 
Indicadores para 
Resultados

No establece Ficha Técnica 
de Indicadores. 16 a 26

la elaboración de la 
M a t r i z d e 
Indicadores y Ficha 
T é c n i c a d e l o s 
Indicadores al igual 
que la liga en la cual 
s e p u e d e n 
consultar. 
•G u í a p a r a l a 
M a t r i z d e 
I n d i c a d o r e s d e 
Resultado. 
h t t p s : / /
www.coneval.org.mx
/ I n f o r m e s /
C o o r d i n a c i o n /
Publicaciones%20of
i c i a l e s /
GUIA_PARA_LA_E
LABORACION_DE_
MATRIZ_DE_INDIC
ADORES.pdf 
•Manual para el 
Diseño y 
Construcción de 
Indicadores. 
(https://
www.coneval.org.mx
/Informes/
Coordinacion/
Publicaciones%20of
iciales/
MANUAL_PARA_EL
_DISENO_Y_CONT
RUCCION_DE_INDI
CADORES.pdf.)

Tema de 
evaluación: 

Diseño

Fortaleza y Oportunidad/
Debilidad  
o amenaza

Referencia 
(Pregunta) Recomendación 

Fortaleza y Oportunidad

Presupuesto y 
rendición de 
cuentas

Cuantifica los gastos de 
operación, así como el tipo 
de partidas utilizadas para 
designar el gasto.

27 a 29 No aplica.

Detalla mecanismos de 
transparencia y rendición de 
cuentas.

27 a 29 No aplica.
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Nota: Se debe realizar un cuadro por cada uno de los temas de la Evaluación. 

rendición de 
cuentas Incluye procedimientos para 

verificar la evidencia de los 
apoyos que se otorgan 
establecidos en el artículo 
21 de las Reglas de 
Operación.

27 a 29 No aplica.

Debilidad o Amenaza

Presupuesto y 
rendición de 
cuentas

No aplica. 27 a 29 No aplica.
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Anexo 12 “Conclusiones”  

De acuerdo a  la información se concluye que él programa “Ferias de Servicio en 
el Exterior 2019” identifica el problema a atender por medio de su documento árbol 
de problema y árbol de objetivo sin embargo, cuenta con áreas de oportunidad 
para definir el diagnóstico, justificación teórica y/o empírica con las características 
establecidas por la evaluación que aporten mayor sustento a la creación del 
diseño del programa así como, plazos para revisión y actualización del problema. 
   
Se recomienda establecer en el diseño del programa el propósito ya que este no 
fue incluido en la descripción solo aparece el Fin, Componentes y Actividades. 
Para poder realizar la evaluación correspondiente de la vinculación con el Plan 
Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

La falta de este criterio es por lo que se asigna una puntuación de cero ya que no 
se cuenta con la información necesaria para sustentar alguna calificación.  

El programa establece le definición de la población potencial y objetivo. Detalla 
procedimientos sobre los mecanismos  para selección de beneficiarios (en este 
caso las Organizaciones de Personas Migrantes), procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo, información sistematizada y una 
estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo. 

Sin embargo, no establece metodología para la cuantificación de la población 
potencial y objetivo, en las recomendaciones se anexa los criterios que debe 
contener este apartado.   

Se recomendó la elaboración de la estructura de la Matriz de Indicadores y Ficha 
Técnica de los Indicadores, que permita monitorear el avance del programa, ya 
que la metodología de evaluación así lo requiere. En la pregunta 26 se anexo la 
información correspondiente para que se pueda estructurar la Matriz de 
Indicadores y Ficha Técnica. 

El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 
apoyos que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las actividades 
descritas en sus Reglas de Operación. Así como mecanismos claros de 
transparencia y rendición de cuentas; los Resultados Principales del Programa y 
Reglas de Operación se encuentran accesibles al público mediante la página del 
portal social con las características que indica la metodología. 
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Anexo 13 “Ficha técnica con los datos generales de la instancia evaluadora y 
el costo de la evaluación”.  

· Nombre de la instancia evaluadora M&D Consulting Group S.C.

· Nombre del coordinador de la evaluación Jaime Roberto Acevedo Arroyo

· Nombres de los principales 
colaboradores Dario Soto Ortiz

· Nombre de la unidad administrativa 
responsable de dar seguimiento a la 
evaluación

507 Dirección General de 
Programación y Control de la 
Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano.

· Nombre del titular de la unidad 
administrativa responsable de dar 
seguimiento a la evaluación

Ing. Antonio Arredondo Muñoz

· Forma de contratación de la instancia 
evaluadora Invitación a tres

· Costo total de la evaluación $50,000.00

· Fuente de financiamiento

Partida 3350. De los Q0258, 
Q0249, Q0251, Q0253, Q0255, 
Q0256, Q0261, Q0262, Q1236, 
Q1606 y Q3064.
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 Anexo 14 Formatos para la difusión de la Evaluación.  

Formato. Difusión de los resultados de la evaluación.  
Para la difusión de los resultados de la evaluación se requieren los siguientes anexos

1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN   

2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN

3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN

4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA

5. IDENTIFICACIÓN DEL (LOS) PROGRAMA(S)

6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN

7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN

INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL FORMATO PARA LA DIFUSIÓN DE LOS RESULTADOS DE 
LAS EVALUACIONES.

Anexo 1. DESCRIPCIÓN DE LA EVALUACIÓN   

1.1 Nombre de la evaluación: Evaluación en materia de Diagnóstico 
y Diseño del Programa Q2759 Ferias 
de servicios en el exterior.

1.2 Fecha de inicio de la evaluación 
(dd/mm/aaaa):

22 de Octubre de  2019.

1.3 Fecha de término de la evaluación 
(dd/mm/aaaa):

31 de Marzo de 2020.

1.4 Nombre de la persona responsable de darle seguimiento a la evaluación y 
nombre de la unidad administrativa a la que pertenece:

Nombre: Ing. Antonio Arredondo Muñoz  
507 Dirección General de 
Programación y Control de la 
Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano.

1.5 Objetivo general de la evaluación: Evaluar el diagnóstico y diseño de 48 
Programas Sociales Estatales con la 
finalidad de revisar su estructura 
general y proveer información que 
retroalimente su diseño, gestión y 
resultados. 
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1.6 Objetivos específicos de la evaluación:

1. Analizar la problemática general que dio origen a la creación y diseño del 
programa; 
2. Identificar y analizar indicadores de pobreza y desarrollo a los que puede 
contribuir la resolución de la problemática identificada; 
3. Visualizar los arboles de problemas y objetivos generales; 
4. Analizar la justificación de la creación y diseño del programa; 
5. Identificar y analizar su vinculación con la planeación sectorial y nacional; 
6. Identificar a sus poblaciones y mecanismos de atención; 
7. Analizar el funcionamiento y operación del padrón de beneficiarios y la 
entrega de apoyos; 
8. Analizar la consistencia entre su diseño y la normatividad aplicable; 
9. Identificar el registro de operaciones presupuestales y rendición de cuentas,  
10. Identificar posibles complementariedades y/o coincidencias con otros 
programas.

1.7 Metodología utilizada en la evaluación:

La evaluación se realiza mediante un análisis de gabinete con base en 
información proporcionada por la dependencia o entidad responsable del 
programa, así como información adicional que la institución evaluadora 
considere necesaria para justificar su análisis. En este contexto, se entiende 
por análisis de gabinete al conjunto de actividades que involucra el acopio, la 
organización y la valoración de información concentrada en registros 
administrativos, bases de datos, evaluaciones internas y/o externas y 
documentación pública. Sin embargo, de acuerdo con las necesidades de 
información y tomando en cuenta la forma de operar de cada programa, se 
podrán programar y llevar a cabo entrevistas con responsables de los 
programas y/o personal de la unidad de evaluación y/o planeación de la 
dependencia coordinadora.

Instrumentos de recolección de información: 

 Cuestionarios  X   Entrevistas  X  Formatos  X  Otros__ Especifique:

Descripción de las técnicas y modelos utilizados: 
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La evaluación se realizó mediante tres instrumentos de investigación, el 
primero: análisis de gabinete, que consiste en recopilar, organizar y la valorar la 
información documental oficial de carácter publico, así como de documentos de 
trabajo de uso interno de los programas, que permitió conocer las 
características del programa y sus beneficiarios. 

Con la finalidad de ahondar el análisis, se emplea el segundo instrumento, ya 
que se generaron reuniones de trabajo con los responsables de los programas 
en donde suministro información que fue capturada en minutas de trabajo 
mediante formatos diseñados por la consultora, permitiendo con ello orientación 
puntual del conocimiento de los programas. 

Como tercer instrumento, la metodología incluyo el uso un cuestionario, el cual 
consta de 30 preguntas clasificadas en siete temas en que se divide la 
evaluación. Se incluyen preguntas específicas, de las que 24 son respondidas 
mediante un esquema binario (SÍ/NO) sustentando con evidencia documental y 
haciendo explícitos los principales argumentos empleados en el análisis. En los 
casos en que la respuesta es SÍ, se seleccionó uno de cuatro niveles de 
respuesta definidos para cada pregunta, con esto se obtuvo un puntaje por 
tema y un promedio final de evaluación del programa. 

El cuestionario incluye seis preguntas que no tienen respuestas binarias, estas 
se respondieron aplicando un análisis sustentado en evidencia documental, 
para posteriormente exponer en cada área determinada la justificación 
correspondiente. 
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Anexo 2. PRINCIPALES HALLAZGOS DE LA EVALUACIÓN  

2.1 Describir los hallazgos más relevantes de la evaluación: 

 Acorde al análisis realizado de la información se concluye que él programa 
“Ferias de Servicio en el Exterior 2019” identifica el problema a atender por 
medio de su documento árbol de problema y árbol de objetivo sin embargo, 
cuenta con áreas de oportunidad para definir el diagnóstico, justificación teórica 
y/o empírica con las características establecidas por la evaluación que aporten 
mayor sustento a la creación del diseño del programa así como, plazos para 
revisión y actualización del problema. 

El programa está vinculado con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, a 
pesar de ello aparece con una puntuación de cero, ya que en este apartado de 
la vinculación se requiere el Propósito del programa descrito en el diseño y este 
no fue incluido en la descripción solo aparece el Fin, Componentes y 
Actividades. Para poder realizar la evaluación correspondiente se requiere el 
Propósito.   

El programa establece le definición de la población potencial y objetivo. Detalla 
procedimientos sobre los mecanismos  para selección de beneficiarios (en este 
caso las Organizaciones de Personas Migrantes), procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo, informacion sistematizada y 
una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo. 

Sin embargo, no establece metodología para la cuantificación de la población 
potencial y objetivo.  

Al igual que la estructura de la Matriz de Indicadores y Ficha Técnica de los 
Indicadores. Por lo tanto se recomiendo establecer la Matriz de Indicadores de 
Resultado y  Ficha Técnica de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y 
Actividad. Que permitan monitorear el avance del programa.  

Este identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 
apoyos que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las 
actividades del Programa. Así como mecanismos claros de transparencia y 
rendición de cuentas; los Resultados Principales del Programa y Reglas de 
Operación se encuentran accesibles al público mediante la página del portal 
social con las características que indica la metodología, pero no en su página 
oficial.

2.2 Señalar cuáles son las principales Fortalezas, Oportunidades, Debilidades y 
Amenazas (FODA), de acuerdo con los temas del programa, estrategia o 
instituciones.
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2.2.1 Fortalezas: 

• Establece árbol de problemas y árbol de objetivos. 

• Detalla información sistematizada que permite conocer la demanda total de 
apoyos y las características de los solicitantes en este caso a través de las 
Organizaciones de Personas Migrantes (Padrón de beneficiarios). 

• Identifica su población potencial y objetivo, en documentos oficiales de las 
Reglas de Operación del programa 2019. 

• El programa Ferias de Servicio en el Exterior 2019, está vinculado con el 
Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018. 

• Cuenta con mecanismos para identificar su población objetivo, así como 
procedimientos para la selección de beneficiarios. 

• Establece una estrategia de cobertura documentada para atender a su 
población objetivo. 

• Detalla procedimientos para recibir, registrar y dar trámite a las solicitudes de 
apoyo. 

• Cuantifica los gastos de operación, así como el tipo de partidas utilizadas 
para designar el gasto. 

• Detalla mecanismos de transparencia y rendición de cuentas. 

• Incluye procedimientos para verificar la evidencia de los apoyos que se 
otorgan establecidos en el artículo 21 de las Reglas de Operación.

2.2.2 Oportunidades: 

• Contar con información sólida y actualizada para justificar la elaboración del 
programa que permitan desarrollar el diagnóstico y justificación teórica y/o 
empírica.
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2.2.3 Debilidades: 

• No establece diagnóstico y justificación teórica y/o empírica, así como plazos 
para revisión y actualización del problema. 

• Carece de la definición del propósito del programa, este es imprescindible 
para el desarrollo  de las acciones del programa y para realizar la valoración 
correspondiente al apartado dos de la vinculación del programa. 

• No establece la metodología para la cuantificación de la población potencial 
y objetivo. Con Unidad de medida, fuentes de información, plazo para 
revisión y actualización de ambas poblaciones 

• Requiere establecer mecanismos documentados para la depuración y 
actualización del padrón de organizaciones. 

• No incluye la Matriz de Indicadores de Resultado y  Ficha Técnica de los 4 
indicadores Fin, Componente, Propósito y Actividad. Que permitan 
monitorear el avance del programa.

2.2.4 Amenazas: 

• Fuentes de informacion cuantificadas y actualizadas para la población 
potencial. 

• Exista un trabajo coordinado para la divulgación de los servicios.
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Anexo 3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES DE LA EVALUACIÓN

3.1 Describir brevemente las conclusiones de la evaluación:  

De acuerdo a  la información se concluye que él programa “Ferias de Servicio 
en el Exterior 2019” identifica el problema a atender por medio de su 
documento árbol de problema y árbol de objetivo sin embargo, cuenta con 
áreas de oportunidad para definir el diagnóstico, justificación teórica y/o 
empírica con las características establecidas por la evaluación que aporten 
mayor sustento a la creación del diseño del programa así como, plazos para 
revisión y actualización del problema. 

Se recomienda establecer en el diseño del programa el propósito ya que este 
no fue incluido en la descripción solo aparece el Fin, Componentes y 
Actividades. Para poder realizar la evaluación correspondiente de la vinculación 
con el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018.  

La falta de este criterio es por lo que se asigna una puntuación de cero ya que 
no se cuenta con la información necesaria para sustentar alguna calificación.  

El programa establece le definición de la población potencial y objetivo. Detalla 
procedimientos sobre los mecanismos  para selección de beneficiarios (en este 
caso las Organizaciones de Personas Migrantes), procedimientos para recibir, 
registrar y dar trámite a las solicitudes de apoyo, información sistematizada y 
una estrategia de cobertura documentada para atender a su población objetivo. 

Sin embargo, no establece metodología para la cuantificación de la población 
potencial y objetivo, en las recomendaciones se anexa los criterios que debe 
contener este apartado.   

Se recomendó la elaboración de la estructura de la Matriz de Indicadores y 
Ficha Técnica de los Indicadores, que permita monitorear el avance del 
programa, ya que la metodología de evaluación así lo requiere. En la pregunta 
26 se anexo la información correspondiente para que se pueda estructurar la 
Matriz de Indicadores y Ficha Técnica. 

El programa identifica y cuantifica los gastos en los que incurre para generar los 
apoyos que ofrece.  Los cuales son  congruentes con el diseño y las 
actividades descritas en sus Reglas de Operación. Así como mecanismos 
claros de transparencia y rendición de cuentas; los Resultados Principales del 
Programa y Reglas de Operación se encuentran accesibles al público mediante 
la página del portal social con las características que indica la metodología.

3.2 Describir las recomendaciones de acuerdo a su relevancia:
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1: Incluir en un solo documento o escrito el diagnóstico del problema con las 
siguientes características:  
• Causas, efectos y características del problema.  
• Cuantificación y características de la población que presenta el problema.  
• Ubicación territorial de la población que presenta el problema.  
El plazo para revisión y actualización del problema.

2: Establecer un documento o escrito la justificación teórica y/o empírica que 
sustente la intervención que el programa lleva acabo con la población objetivo. 

La justificación teórica y/o empírica debe ser consistente con el diagnóstico del 
problema. 
E incluir evidencia(s) nacional o internacional de los efectos positivos atribuibles 
a los beneficios o los apoyos otorgados a la población objetivo. 
Si existe(n) evidencia(s) (nacional o internacional) de que la intervención es 
más eficaz para atender la problemática que otras alternativas, también se 
debe incluir.

3: Se recomienda establecer en Reglas de Operación así, como en la Matriz de 
Indicadores el propósito del programa.  (Este propósito es el que se incluye en 
el Diseño del programa con el Fin, Componente y Actividades así como en la 
MIR) para realizar la valoración correspondiente a este apartado.

4: Establecer un documento o escrito en el que describa la metodología de la 
cuantificación de la población potencial y objetivo, con las siguientes 
especificaciones: 
• Unidad de medida de la población potencial y objetivo.  
• Estén cuantificadas la población potencial y objetivo. 
• Metodología para su cuantificación y fuentes de información de las dos 

poblaciones. 

Definir plazo para revisión y actualización de ambas poblaciones.

5: Se recomienda establecer la Matriz de Indicadores de Resultado y  Ficha 
Técnica de los 4 indicadores Fin, Componente, Propósito y Actividad. Que 
permitan monitorear el avance del programa.  
Se anexa el nombre del documento para la elaboración de la Matriz de 
Indicadores y Ficha Técnica de los Indicadores al igual que la liga en la cual se 
pueden consultar.

6: Establecer mecanismos documentados para la depuración y actualización 
del padrón de organizaciones.
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7: Se sugiere plasmar los puntos de las recomendaciones realizadas en las 
reglas de operación del programa en los siguientes ejercicios fiscales.

Anexo 4. DATOS DE LA INSTANCIA EVALUADORA

4.1 Nombre del coordinador de la evaluación: Jaime Roberto Acevedo Arroyo

4.2 Cargo: Director de proyectos

4.3 Institución a la que pertenece: M&D Consulting Group S.C.

4.4 Principales colaboradores: Dario Soto Ortiz

4.5 Correo electrónico del coordinador de la 
evaluación: jaime@mdconsulting.com.mx

4.6 Teléfono (con clave lada): 461 132 0287

Anexo 5. Identificación del (los) programa(s)

5.1 Nombre del (los) programa(s) 
evaluado(s):

Q2759 
Migrante 
Ferias de servicios en el exterior

5.2 Siglas: SeMig

5.3 Ente público coordinador del (los) 
programa(s):

Secretaría del Migrante y Enlace 
Internacional

5.4 Poder público al que pertenece(n) 
el(los) programa(s):

Poder Ejecutivo_X_ Poder 
Legislativo___ Poder Judicial___ Ente 
Autónomo___

5.5 Ámbito gubernamental al que 
pertenece(n) el(los) programa(s): Federal___ Estatal_X__ Local___

5.6 Nombre de la(s) unidad(es) administrativa(s) y de (los) titular(es) a cargo del 
(los) programa(s):
5.6.1 Nombre(s) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo de (los) 
programa(s):

Subsecretaría de Atención Integral al Migrante.
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5.6.2 Nombre(s) de (los) titular(es) de la(s) unidad(es) administrativa(s) a cargo 
de (los) programa(s) (nombre completo, correo electrónico y teléfono con clave 
lada):

Nombre: Correo electronico y telefono con 
clave lada:

J. Angel Calderón Paniagua acalderon@guanajuato.gob.mx

Georgina Balderas Gómez gbalderasg@guanajuato.gob.mx

Unidad administrativa:

Subsecretaría de Atención Integral al Migrante

Coordinación de asistencia a organizaciones en el exterior 

ANEXO 6. DATOS DE CONTRATACIÓN DE LA EVALUACIÓN  

6.1 Tipo de contratación:

6.1.1 Adjudicación Directa___ 6.1.2 Invitación a tres   X  6.1.3 Licitación Pública 
Nacional___ 6.1.4 Licitación Pública Internacional___ 6.1.5 Otro: (Señalar)___

6.2 Unidad administrativa responsable de contratar la evaluación:  
UR 507  Dirección General de Programación y Control de la Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano.

6.3 Costo total de la evaluación: $ 50,000.00

6.4 Fuente de Financiamiento:  Partida 3350. De los Q0258, Q0249, Q0251, 
Q0253, Q0255, Q0256, Q0261, Q0262, Q1236, Q1606 y Q3064.

ANEXO 7. DIFUSIÓN DE LA EVALUACIÓN     

7.1 Difusión en internet de la evaluación:

https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/monitoreo-y-evaluacion/

7.2 Difusión en internet del formato:

https://desarrollosocial.guanajuato.gob.mx/monitoreo-y-evaluacion/
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Anexo 15 Clasificación y Priorización de Recomendaciones. 
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